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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Medio Ambient e

14275 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 de la
Consejería de Medio Ambiente, por la que se
regula la concesión de ayudas a
corporaciones locales para atender los gastos
extraordinarios derivados del incendio
forestal padecido en la zona del Noroeste de
la Región de Murcia .

Durante el pasado mes de julio de 1994 se produjero n
diversos incendios en los montes de la Región de M urcia
ontre los que cabe destacar, por su importancia, el que tuvo
lugar en la zona del Noroeste, que afectó a una impo rtante
supa f icic, perteneciente a los municipios de Moratalla,
Calasparra y Cieza.

tinción del mismo y personal a su servicio. 2

. Estas ayudas se concederán con cargo a la partida

Este incendio forestal exigió la movilizaciónde efecti-
vos extraordinarios y la cjccución de gastos en material y
avituallmniento no previstos por parte de los municipios
afectados y de otros organismos que colaboraron en la ex-

122 .03 .223A.761 de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para 1994 por
una cuantía total de 46 .790 .861 pesetas .

Artículo 2.-Solicitudes y documentación .

Las Corporaciones Locales interesadas en la obtención
de las subvenciones a que se refiere la presente Orden debe-
rán presentar, en el Registro de la Consejería de Medio Am-
bicnte, o en los lugares que determina el artículo 38 .4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
10 días, a partir de la publicación de esta Orden en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", solicitud dirigida al
Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y firmada por el
Alcalde Presidente, acompañada de la siguiente documenta-
ción, por duplicado

: -Ccrtificación del acuerdo adoptado por el Pleno o po r
la Comisión de Gobierno, por el cual se solicita la ayuda
para el objeto de esta convocatoria .

El Dccreto regional 69/1994 de 22 de julio, que esta-
hlece ayudas en favor de los sectores afectados por el incen-
dit forestal y aprueba medidas complementarias dispone,
en su artículo 12, que la Administración Regional uompen-
sará o anticipará a las Corporaciones Locales los gastos cx-
traordinarios derivados de las actuaciones que hayan tenido
que realizar los días del siniestro .

La Consejería de Medio Ambiente es el Departamento
dc la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encar-
gada de la propuesta y ejecución de las directrices generales
del Gobierno en materia de prevención y extinción de in-
cendios y dispone de crédito presupuestario adecuado a la
finalidad indicada en la partid•a 12 .03.223A.76I por imporle
de 46 .790.861 pesetas .

La asignación del referido crédito con arreglo a los cri-
terios Iegalos de publicidad, concurrencia y objetividad re-
quicre establecer las normas reguladoras para su concesión .

Por todo ello, y de confonnidad con lo dispuesto en el
artículo 51 de la Ley 3/1990 de 5 de abril, de Hacienda de
la Región de Murcia, y en la Disposición Final Segunda del
Decreto 69/1994 de 22 de julio, que establece ayudas en fa-
vor de los sectores afectados por el incendio forestal y
aprucba medidas complementarias .

DISPONG O

Artículo l .-Objeto .

I . Es objeto de la presente Orden regular la concesión
de ayudas a las Corporaciones Locales que colaboraron en
la extinción del incendio del Noroeste, durante el mcs de ju-
iio de 1994, para sufragar los gastos extraordinarios deriva-
dos de las actuaciones que hayan tenido que realizar los
días del siniestro .

-Liquidación detallada de los gastos derivados de las
actuaciones realizadas directamente por los Ayuntamientos
u otros organismos o empresas a su requerimiento .

Artículo 3.-Tramitación .

La Dirección General de Protección Ambiental será
el órgano competente para la tramitación de las solicitudes,
pudiendo en el caso de que éstas no reuniesen los requisitos
exigidos o no viniesen acompañadas de la documentación
pertinente, requerir al peticionario para que, en el plazo de 5
días, subsane las deficiencias comprobadas, apercibiéndole
de que, en caso contrario, se archivará su solicitud sin más
trámite

. Artículo 4.-Criterios de adjudicación .

1 . Las ayúdas serán otorgadas por un importe que cu-
bra el 100% de los gastos realizados, salvo que el montante
de las soliciwdes sobrepase la disponibilidad de crédito pre-
supuestario, en cuyo caso se reducirán proporcionalmenté .

2 . En todo caso, la Dirección General de Protección
Ambiental, podrá descontar de las solicitudes aquellos gas-
tos que no considere incluidos en el objeto de estas ayudas,
previa audiencia del Ayuntamiento afectado .

Artículo 5.-Concesión .

1 . La concesión o denegación de las subvenciones so-
licitadas y su cuantía será resuelta en el plazo de 10 días
desde la fecha de elevación de la propuesta debidamente ra-
zonada por el Director General de Protección Ambiental al
Consejero de Medio Ambiente .

2 . La Orden de concesión detenninará en cada caso la
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cuantía de la subvención y cuantos extremos sean conve-
nientes para su adecuada aplicación .

Artículo 6.-Justificación .

en la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la orden de concesión .

Los beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a
justiticar la aplicación de las mismas al fin previsto ante la
Consejería de Medio Ambiente, mediante la presentación
de la cuenta justificativa de los pagos realizados así como
de los correspondientes justificantes, en el plazo de dos me-
ses desde el abono de las ayudas .

Transcurrido el plazo indicado sin que la Corporación
Local haya justificado la aplicación de las ayudas, se le re-
querirá para que cumplimente esta obligación en el plazo de
10 días advirtiéndole que, de no hacerlo así, se ordenará el
reintegro de la subvención con arreglo a lo dispuesto en la
normativa vigente .

Artículo 7 .--Obtención de otras ayudas .

1 . Los beneficiarios de las subvenciones quedan obli-
gados a comunicar a la Consejería de Medio Ambiente la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales .

2 . Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, a 7 de noviembre de 1994 .-El Consejero d e
Medio Ambiente, Antonio Soler Andrés .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Tetritorial y Obras Públicas
Dirección General de Urfianismo y Planificación Territorial

14192 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Fortuna.

Advertido error material de transcripción en el texto de
la Instrucción de 4 de octubre de 1994 de la Dirección Ge-

neral del Medio Natural, publicada en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" n .° 237 de fecha 14 de octubre de
1994, se procede a su rectificación en los, términos siguien-

tes :

En el apartado 4 . 1

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documentación presentad•aen esta Di-
rección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación :

Expte. 312/94 . Vivienda unifamiliar en paraje Camino
de las Lomas "El Reloj". Promovido por Carmelo López-
Briones Reverte .

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las ale-
gaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, sito en Plaza Santoña,-Murcia .

Murcia, 11 de octubre de 1994.-EI Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel Garulo
Muñoz .

Consejería de Medio Ambiente
Dirección General del Medio Natura l

14276 Corrección de errores de la instrucción de 4
de octubre de 1994 de la Dirección General
del Medio Natural, por la que se regulan las
cortas de madera en las zonas afectadas ~por
incendios .

3 . El importe de las subvenciones en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones pú-
blicas o de otros Entes públicos o privados, nacionales o in-
temacionales, supere el coste de los gastos soportados por
el beneficiario

. ArtículoS .

En todo lo no previsto en la presente Orden se estará a
lo dispuesto en la Ley 3/1990 de 5 de abril, de Hacienda de
la Región de Murcia y demás normas aplicables en materia
de subvenciones .

Donde dice :

"En las áreas de esparcimiento, tránsito o concentra-
ción de personas se deber ser especialmente cuidadoso con
la eliminación de los árboles quemados, para evitar futuros
accidentes como consecuencia del proceso de pudrición de
la madera y el inevitable desplome del arbolado muerto, así
como para eliminar la que pueda suponer para tránsito la
presencia en el suelo de ramas caídas de los árboles quema-
dos e incluso de estos mismos" .

Debe decir :

"En las áreas de esparcimiento, tránsito o concentra-
ción de personas se debe ser especialmente cuidadoso en la
eliminación de los árboles quemados, tanto para evitar futu-
ros accidentes cuando comience el procesó de pudrición de
la madera y el inevitable desplome del arbolado muerto,
como para climinar la dificultad que para el tránsito puede
suponer la presencia en el suelo de ramas caídas de los ár-
boles quemados e incluso de estos mismos" .

Murcia, a 2 de noviembre de 1994 .-El Director Ge-

neral del Medio Natural, Antonio Torres Martínez .
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III . Administración de Justicia
Número 13787

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

Número 12497

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Seis de Murcia, en
funciones de sustitución .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se trami-
tan autos de juicio ejecutivo, seguidos a instancias de Caja
de Ahorros de Murcia, representado por el Procurador señor
Rentero Jover, contra don Diego Enrique Vives Barba,
doña María Victoria García Martín, y respectivos cónyuges
efectos artículo 144 R .H., sobre reclamación de 7 .638.390
pesetas de principal, más 2 .000 .000 pesetas presupuestadas
para costas, en los cuales se ha dictado la siguiente :

Sentencia

En Murcia a 28 de abril de 1994 . ._El Ilmo . Sr. D . Pe-
dro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Seis de esta ciudad ha visto los presentes autos de
juicio ejecutivo tramitado en este Juzgado con el número
268/92 entre partes ; de una, como demandante, Caja de
Ahorros de Murcia, representada por el Procurador don An-
mnio Rentero Jover y defendido por el Letrado don Juan
Enrique Martínez Useros Mateos, y de otra, como deman-
dado, don Diego Enrique Vives Barba, doña María Victoria
García Martín y respectivos cónyuges efectos artículo 144
R.H., que fue declarado y ha perm<mecido en situación pro-
cesal de rebeldía ; sobre reclamación de cantidad, y

Fallo

Que debo mandar y inandoseguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propicdad del demandado don Diego En-
rique Vives Barba, doña María Victoria García Martín y
respectivos cónyuges efectos artículo 144 R .H. y con su
producto entero y cumplido pago al actor Caja de Ahorros
de Murcia, de la cantidad principal de siete millones seis-
cientas treinta y ocho mil trescientas noventa pesetas, e inte-
reses legales pactados confoi-me a la póliza y costas del pro-
cedimiento, a cuyo pago se condena expresamente a dicho
demandado. Notifíquese esta resolución en la forma preve-
nida en el artículo 248 .4 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, en relación con los artículos 281 a 283 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, si la parte actora no pidiera la notifi-
caci(in personal en el plazo de cinco días . Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente
con su original al que me remito . Y para que así conste y
sirva de notificación en legal forma a los demandados en
paradero desconocido don Diego Enrique Vives Barba,
doña María Victoria García Martín, así como para su publi-
cación en ese'Boletín Oficial de la Región de Murcia", ex-
pido el presente en Murcia a 21 de octubre de 1994 . . . .0
Magistrado-Juez, Alfonso Alcaraz Mellado .-El Secretario .

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de Murcia

. Hace saber: Que en el juicio de desahucio, número
425/94, promovido por Antonio Pastor Martínez, contra
Amor Rico Pinto y Juan Vicente Castaño Orenes, se ha
acordado por providencia de esta fecha, citar de remate a di-
cha parte demandada, Amor Rico Pinto y Juan Vicente Cas-
taño Orenes, cuyo domicilio actual se desconoce, para que
el próximo día 14 de diciembre y hora de las once, hacién-
doles los apercibimientos de lo dispuesto en el artículo
1 .577 y ss . de la ley de Enjuiciamiento Civil y haciéndoles
saber igualmente que en Secretaría de este Juzgado tienen
las copias de la derrianda a su disposición

. Dado en Murcia a 26 de septiembre de 1994 ._.El Se-
cretario .

Número 13783

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE ORIHUELA

Cédula de notificación y requerimiento

En virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistrado-
Juez de Primera Instancia e Instrucción número Seis de
Orihuela, en los autos número 168/94-B, seguidos como
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de IaLey
Hipotecaria, a instancia de Bancaja, representado por el
Procurador señor Martínez Gilabert, contra don Sebastián
Galán Pérez y don Romualdo López Frutos, en relación de
crédito hipotecario que asciende a la cantidad de 479 .672
pesetas de principal y 135 .000 pesetas en concepto de cos-
tas e intereses

. Se notifica por la presente a don Romualdo López Fru
-tos y don Sebastián Galán Pérez, haberse dictado en los

mismos la resolución que por copia autorizada se adjunta
por la presente .

Y que se requiere a los mismos para que dentro del
término de diez días hábiles satisfaga a la parte actora las
sumas que se reclaman en demanda, bajo apercibimiento de
que de no efectuar el pago de las cantidades adeudadas en
el referido término se continuará el trámite hasta la venta en

pública subasta de la finca, para hacer pago de aquéllas al
ejecutante .

Y para que sirva de cédula de notificación y requeri-
miento en forma a dicho demandado, a los fines, por térmi-
no y con apercibimiento expresados, expido la presente en
Orihuela a 20 de octubre de 1994 .__ .La Secretaria .
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Número 1426 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y DOS DE MADRI D

EDICTO

8.- Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración, a la misma
hora, para el siguiente viernes hábilde la semana dentro de
la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso
de ser festivo el día de la celebración, o hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día

. Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Treinta y Dos de los de
Madrid .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 1 .106/1993, a instancia de Ban-
co Hipotecario de España, S .A. contra Pedro López Madrid
y Esperanza Serrano Ruiz, en los cuales se ha acordado sa-
car a pública subasta por término de veinte días, los bienes
que luego se dirá, con las siguientes

Condicione s

I .- Se ha señalado para que tenga lugar el remate e n
primera subasta el próximo día 11 de enero de 1995, a las
13 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, por el tipo de 6 .140.400 pesetas

. 2.- Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera, se ha señalado para la segunda subasta, el próximo
día 8 de febrero de 1995, a las 13 horas de su mañana, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25%
del tipo que lo fue para la primera .

3 .- Si resultare desierta la segunda, se ha señalado
para la tercera subasta, el próximo día 8 de marzo de 1995,
a las 13 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sin sujeción a tipo .

4 .- En las subastas primera y segunda, no se admiti-
rán posturas que no cubran el tipo de subasta correspon-
diente .

5 .- Para tomar parte en cualquiera de las tres subas-
tas, los licitadores deberán consignar previamente el 20 por
ciento del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose
esta cantidad en la tercera subasta, respecto al tipo de la se-
gunda, suma que podrá consignarse en la Cuenta Provisio-
nal de Consignaciones número 2 .460 del Banco de Bilbao
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso .

6.- Los títulos de propiedad de los inmuebles subas-
tados, se encuentran suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en autos, de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que
todo licitador los acepta como bastantes, sin que puedan
exigir ningún otro, yque las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el ad-
judicatario las acepta y queda subrogado en la necesidad
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

7.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el
remate podrá verificarse en calidad de ceder a tercero,
con las reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hi-
potecana .

9= Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes a la subasta, salvo laque corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta.

10.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con
sus qfertas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligación y desearan aprove-
char el remate los otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

1 1 .-La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a Los efectos del último pá-
rrafo de la regla 7° del artículo 1 3 1 .

Bienes objeto de subasta:

Finca sita en Molina de Segura, calle Nueva, número

63, 3 .° F
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de

Segura . Finca registral 28.833 .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", libro el presente en Madrid, 1 1 de octubre
de 1994.- El Magistrado Juez . -La Secretaria.

Número 14269

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez de Primera Instan-
cia número Uno de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo
el número 67/94, a instancia de Caja Rural de Almería, re-
presentado por el Procurador don Juan María Gallego Igle-
sias ; contra don Alfonso Peña Medina, sobre reclamación
de cantidad . En virtud de lo acordado por resolución de esta
fecha, por medio del presente edicto se ha acordado notifi-
car al demandado antes citado, los días señalados para la su-
basta de los bienes objeto del presente procedimiento, te-
niendo lugar la subasta en este Juzgado, el día 15 de di-
ciémbre de 1994 y 1 1,30 de sus horas para la primera, y
para la segunda en su caso, el día 19 de enero de 1995 y 11,30
de sus horas, y para la tercera, de no existir postor en las ante-
riores el día 16 de fcbrero de 1995 y 11,30 de sus horas .

Y para que sirva la presente de noti ficación en forma al
demandado antes citado, extiendo y firmo el presente en Tota-
na, 10 de noviembre de 1994.-La Juez.-El Secretario .
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Número 14270

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia númcrn Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos dc
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 759/92, a instancia de Banco
Exterior de España, S .A ., representado por el Procurador de
los Tribunales don Miguel Tovar Gelabert, contra
Metalgráfica Murciana, S .A ., en reclamación de once millo-
nes ciento sesenta mil ciento sesenta y ocho pesetas
(11 .160.168 pesetas) y que corresponde a las costas impa-
gadas, y declaradas firmes por auto de fecha 14 de julio de
1994, en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta
Las fincas hipotecadas y que después se expresarán, por tér-
mino de veinte días, habiéndose señalado para la celebra-
ción de la primera subasta el día 20 de diciembre de 1994,
para la celebración de la segunda subasta, el día 20 de enero
de 1995, y para la celebración de la tercera, el día 20 de fe-
brcro de 1995, todas ellas a las 12 horas .

Bienes objeto de subasta :

Finca A) Rústica, una tierra secano que tenía olivos,
en término de Murcia, partido de Javalí Nuevo, sitio del Re-
levo, que ocupa una superficie de una hectárea, 29 áreas, 99
centiáreas, 46 decímetros y 56 centímetros cuadrados, equi-
valentes a una fanega, once celemines y un cuartillo ; de ella
ocho celemines laborables y el resto a pastos . Linda: Norte,
tierras de Juan del Cerro y Juan Pérez García ; Sur, las de
Juan Muñoz Tovar y Juan Ortuño Ortuño; Este, las de An-
drés Guirao López y Antonio Pastor Manzano, y Oeste las
de Juan Muñoz Tovar. Finca inscrita en el Registro de la
Propiedad número Tres de Murcia, en libro 22, de la sec-
ción 12, folio 149, finca número 1 .750, inscripción 1 . '

El tipo que sirve para primera subasta, conforme escri-
tura de hipoteca es de cinco millones novecientas cincuenta
mil pesetas (5 .950 .000 pesetas) .

Finca B) Rústica. Una tierra secano, en blanco, en tér-
mino de Murcia, partido de Javalí Nuevo, ocupa una super-
ficie de setenta y dos áreas, sesenta centiáreas o una fanega
y un celemín, si bien de medición reciente, su cabida real es .
de una hectárea, quince áreas, veinticuatro centiáreas y no-
venta y nueve decímetros cuadrados, equivalentes a una fa-
nega, ocho celemines, dos cuartillos y quince brazas . Linda :
Norte, tierra de Ginés Zamora; Sur, la de Antonio Martínez
Vicente; Este, otra de Francisco Marín González ; y Oeste,
la de José Meña Pérez .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes condi-
ciones :

1 .- Para poder tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, al
menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta, para la pri-
mera y segunda, y una cantidad igual al rnenos, al 20%
eléctivo del tipo de la segunda subasta, para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será : para la primera, el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, para la
segunda, el tipo de la primeia rebajado en un 25%; y la ter-
cera subasta será sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
la subasta.

4 .- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la Regla 4 .", del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado .

5 .- Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los prefemntes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

6 .- Podrán hacersc posturas en pliego cerrado .

7 .- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder a
terceros

. 8.-Sirva el presente de notificación en torma para e l
caso de que los demandados se encuentren en paradero des-
conocido .

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad número
Tres de Murcia, en el libro 22 de la sección 12, folio 161,
finca 1 .756, inscripción 1 . '

El tipo que sirve para primera subasta conforme la escritu-
ra de hipoteca que consta unida autos es de dos millones nove-
cientas setenta y cinco mil pesetas (2 .975 .000 pesetas) .

Finca C) Rústica. Un trozo de tierra secano con olivos
y otros árboles, en término de Murcia, partido de Javalí
Nuevo, sitio llamado del Panadero, las Cumbres y las
Yeseras ; ocupa una extensión superficial de quince fanegas
y dos cuartillos, equivalentes a diez hectáreas y nueve áreas,
dentro de cuyo perímetro existe una casa de dos cuerpos y
un solo piso, cubierta de tejado, con cuadra, cochera, pajar
y patio, dividida en dos viviendas, una para el dueño y otra
para el casero, ocupando todo ello una superficie de cuatro-
cientos dieciocho metros cuadrados, que están incluidos en
la cabida general del trozo con la que linda por todos sus
vientos y próximo a la casa un aljibe de agua de lluvia . Lin-
da: Norte, tierras de Jesús Alcaraz, Juan Alcaraz, Juan
Pérez, Dolores López y en parte Camino Viejo de Mula,
vertientes propias de por medio ; Este, herederos de Juan
Barqueros vertientes propias de por medio y además otras
de esta pertenencia, dice el título; Sur, dichos herederos, las
de Jesús Alcaraz y otras de esta pertenencia, dice el título, y
Oeste, Carretera de Mula, tierras de Jesús Alcaraz y Conde-
sa de Sástago y en pequeña parte Camino Viejo de Mula .
Se halla atravesada en pequeña partG por el rumbo de Po-
niente y de Mediodía por la carretera de Mula y de ésta se
ingresa en la finca por un carril que partiendo de aquélla
conduce hasta la casa, el cual se encuentra plantado a am-
bos lados con cipreses y camarinos .

Finca inscrita en, el libro 1, sección 12, folio 218 vto .,
finca número 73, inscripción 2 .' del Registro de la Propie-

dad de Murcia número Tres .

El tipo que sirve para primera subasta conforme la es-
critura dc hipoteca correspondiente es de treinta y siete mi-
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llones ciento ochenta y siete mil quinentas pesetas
(37 .187 .500 pesetas) .

Finca D) Rústica . Un trozo de tierra de secano, en tér-
mino de Murcia, partido de Javalí Nuevo, sitio llamado de
Los Yesares . Tiene una superficie de siete fanegas ocho ce-
letnines y un cuartillo, equivalentes a cinco hectáreas, quin-
ce áreas, sesenta y ocho centiáreas . Linda: Norte, tierras de
Tomás Hernández ; Sur, las de Josefa Vicente; Este, propie-
dad de doña Esperanza Mengual ; y Oeste, otras tierras de
esta pertenencia, dice el título .

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad número
Tres de Murcia, al libro 1, sección 12, folio 221, finca 74,
inscripción 2 ."

"Visto por el señor don Enrique M. Blanco Paños,
Juez de Primera Instancia número Siete de Murcia y su par-
tido, los autos de juicio ejecutivo, promovidos por Eliberto
Hernández Blanqued, Femando Gregorio Charcos bajo el
nombre comercial Electrotécnica Bisan representado por el
Procurador Hortensia Sevilla Flores sobre . . .

"Fallo : Que debo mandar y mando seguir adelante la
ejecución hasta hacer trance y remate con los bienes embar-
gados al demandado Servica Murcia, S .L. para con su im-
porte hacer pago al denandante de la suma de 2 .646 .014
pesetas de principal, intereses legales de dicha cantidad des-
(le la fecha vencimiento de los pagarés y de las costas cau-
sadas que se imponen al demandado . Así por esta, mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo" .

El tipo que sirve para primera subasta conformc la es-
critura de hipoteca es de dieciséis millones trescientas se-
senta y dos mil quinientas pesetas (16 .362.500 pesetas) .

Finca E) Rústica, otro trozo de ticrra secano inculta, en
término de Murcia, partido de Javalí Nuevo, en las Cum-
bres por la carretera de Mula ; tiene una extensión superfi-
cial de tres fanegas y siete celemines o dos hectáreas, cua

-renta áreasy treinta y siete centiáreas . Linda: Norte, tierras
de Antonio Chicano ; Sur y Este, las de María Meseguer
Meseguer ; y Oeste, carretera de Mula y terreno de la misma .

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia
número Tres, al libro I, sección 12, folio 224, finca número
75, inscripción 2

. El tipo que sirve para primera subasta conforme la es-
critura de hipoteca es de ocho millones ciento ochenta y una
mil doscientas cincuenta pesetas (8 .181 .250 pesetas) .

Finca F) Rústica. Trozo de tierra secano, en término de
Murcia, partido de Javalí Nuevo, pago del Panadero, que
ocupa una superficie de ochenta y tres áreas, y ochenta y
cinco centiáreas, equivalentes a una fanega y tres celemi-
nes . Linda: Norte, tierras de Juan Pedro Benito; Sur y Po-
niente, carretera de Mula y la finca de María Menárguez; y
Este, finca que con ésta formó una sola y se vendió a José
Muñoz López .

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad número
Tres de Murcia, libro 1, sección 12, folio 227, finca número
76, inscripción 2 .

El tipo que sirve para primera subasta conl'ormc la es-
critura de hipoteca es de tres millones setecientas dieciocho
mil setecientas cincuenta pesetas (3 .718 .750 pesetas) .

Dado en Murcia, 4 de noviembre de 1994.- El Ma-
gistrado Juez .- La Secretaria.

Número 13856

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

F,DICT O

dispositiva son como sigue

: Y para que sirva de notificación al demandado Servica

En virtud de lo acordado por propuesta de providencia
de esta fecha recaída en los autos de juicio ejecutivo, se no-
tifica al demandado Servica Murcia, S .L. la sentencia de re-
mate dictada en los mismos, cuyo encabezamiento y parte

Murcia, S .L . declarado en rebeldía expido la presente para su
inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" que fir-
mo en Murcia, 20 de octubre de 1994 .-La Secretaria

Número 1385 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Juez sustituto del Juzgado
de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente edicto, hago saber : Que en au-
tos de venta en subasta pública que se tramita en este Juzga-
do con el número 254/94 seguidos a instancia del Banco Hi-
potecario de España, S .A., representado por el Procurador
señor Pérez Cerdán, contra Hizqui, S .A., y otros, en los cua-
les se ha dictado la siguiente providencia que copiada lite-
ralmente dice :

'providencia Magistrado Juez sustituto Ilmo . señor
Alcaraz Mellado . En Murcia a veintiséis de octubre de mil
novecientos noventa y cuatro .

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito por el
Procurador señor Pérez Cerdán, junto con exhorto sin cum-
plimentar, únase a los autos de su razón en venta en subasta
pública con el número 254/94, y visto su contenido,
notifíquese por medio de edictos la existencia del presente
procedimiento al acreedor a los fines dispuestos en la regla
5 .' del artículo 131 L .H . posterior a la inscripción de la fin-
ca: de la condición resolutoria Promociones y Explotacio-
nes Industriales Cavanna, S .A., que está en paradero desco-
nocido y con último domicilio en Cartagena, calle Juan
Fernández, I, el cual se publicará en el tablón de anuncios
de este Juzgado y se insertará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", expidiéndose el oportunodespacho que
se entregará a la parte actora para que cuide de su
diligenciado .

Así lo manda y firma S.S .', doy fe.

Ante mC-Firmas rubricadas" .

Y para que sirva de notilicación al acreedor posterior
la existencia del presente procedimiento a los fines dispues-
tos en la regla 5 .' del artículo 131 de la L.H. ,se expide la

presente en la ciudad de Murcia, 26 de octubre de
1994.-El Juez.-El Secretario .
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Número 13752

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Don Javier Martínez Marfil, Juez de Primera Instancia nú-
mero Dos de Lorca y su partido .

CONDICIONES :

Primera .-Para tomar parte en la primera de las subas-
tas, deberán los posibles licitadores consignar previamente
en el establecimiento destinado al efecto, acompañándose
el oportuno resguardo una cantidad igual, por lo menos, al
20% del precio de tasación de los bienes, y para tomar parte
en la segunda y tercera subasta, deberán igualmente consig-
nar él 20°k de la tasación, con rebaja del 25%, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, salvo el derecho del actor de
concurrir a la subasta sin hacer el depósito mencionado .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se trami-
tan autos de juicio ejecutivo número 41/94, seguidos a ins-

tancia de Fito Sanitario Giner, representado por el Procura-
dor señor Terrer Artés, contra Agrícola del Sureste, S .A.,
cuyo último domicilio era en Barriada Jaravia, paraje de la
Entrevista (Pulpí), del término municipal de Almería y en la
actualidad en ignorado paradero, sobre reclamación de

1 .628 .710 de principal y otras 800.000 pesetas para costas y

gastos . En cuyos autos se ha dictado resolución en la cual se
le conceden a los demandados el término de nueve días para
que se personen en los autos y se opongan a la ejecución, si
le convinicre ; haciéndose constar que se ha practicado el
embargo sin el previo requerimiento de pago, por ignorarse
su paradero .

Y para su inserción en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" y los sitios de costumbre, expido el presente en
Lorca a 20 de junio de 1994 .-El Juez, Javier Martínez

MaifiL-El Secretario .

Segunda .-En la primera subasta, no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de dicho precio
(le tasación. En la segunda subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio de tasación,
con la rebaja antes dicha del 25%, y la tercera subasta es sin
sujeción a tipo .

Tercera .-Que las cargas y gravámenes anteriores o
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se
subroga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Cuarta .-Que el rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y
que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a
los licitadores .

Quinta .-Que sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero .

Sexta .---Que no se ha suplido la falta de títulos .

Número 1378 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDíCT O

La Magistrada Juez, María Dolores Escoto Romaní, del

Séptima .-Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamicntos la subasta se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, acompañando el resguardo de haberse hecho la expresa-
da consignación en el establecimiento destinado al efecto .

Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de " Novena .-Quc la subasta se celebrará por lotes .
Murcia .

Hago saber : Que en providencia dictada en los presen-
tes autos número 348/93 que se siguen a instancias de Ginés
Huertas Cervantes, S .A ., representado por la Procuradora
Aurelia Cano Peñalver, contra José Navarro Gálvez y cón-
yuge (artículo 144 R.H.) y Cárnicas Hermanos Navarro,

S .L ., en la persona del legal representante, he acordado sa-
car a pública subasta por primera, segunda y, en su caso,
tercera vez, si fuere preciso, y término de veinte días hábi-
Ies, los bienes embargados y que a continuación se relacio-
narán, señalándose para que tenga lugar la primera subasta
el día 3 de marzode 1995, a las diez horas, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado

. Si no concurrieran postores, se señala para la segunda
subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 25% del pre-
cio de tasación, el día 3 de marzo de 1995, a las diez .

Y de no haber postores, se señala para .la tercera subas-
ta, que será sin sujeción a tipo, el día 3 de abril de 1995, a
las diez horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo
las siguientes

Décima .-El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalmnientos de subastas por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta:

Finca.-Trozo de tierra de riego moreral, en término
municipal de Murcia, partido de El Esparragal y pago del
Campillo . Tiene de cabida cinco tahúllas o sea cincuenta y
cinco áreas, noventa centiáreas . Dentro de su perímetro
existe una casa de planta baja, en forma cuadrada y dos co-
bertizos cubiertos de uralita, además de corrales . Está ins-

crita con los siguientes datos, al tomo 2 .968, libro 81, folio
53, finca 5_390, en el Registro de la Propiedad número Cin-
co. Valor tasado: 2 .O<10 .000 de pesetas .

Vehículos RenauLt 5, GTD, matrícula MU-5156-AF .

Válor tasado : 250 .0(Hl pesetas

. Dado en Murcia a 17 de octubre de 1994.-La Magis-
trado-Juez, M. Dolores Escoto Romaní .-El Secretario .
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Número 13799

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Miñarro García, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Car-
tagena.

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de cognición bajo el número 187 193 a instancias de
don Eugenio Martínez Pastor; representado por la Procura-
dora doña Milagrosa González Conesa, contra doña María
Dolores Carratalá, sobre reclamación de cantidad, en los
que se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y fallo
constan del siguiente tenor literal :

Sentencia

En Cartagena a veintiuno de junio de mil novecientos
noventa y cuatro .

Han sido visto por mí, doña María José Cortés López,
Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Cuatro de esta ciudad, los presentes autos de
juicio ordinario de cognición seguidos bajo el número 187/
93, a instancia de don Eugenio Martínez Pastor, representa-
do por la Procuradora doña Milagrosa González Conesa, y
asistido del Letrado don José Lorente Sánchez, contra doña
María Dolores Carratalá, sobre reclamación de cantidad .

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda presentada
por la Procuradora doña Milagrosa González Conesa, en
nombre y representación de don Eugenio Martínez Pastor,
debo condenar y condeno a doña María Dolores Carratalá, a
abonar a la actora la cantidad de 285 .540 pesetas, con ex-
presa condena en costas a la parte demandada .

Contra esta resolución cabe interponer recurso de ape-
lación dentro del quinto día desde su notificación para la
Ilma. Audiencia Provincial dc Murcia

. mo.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

Y para que conste y sirva de notificación a doña Dolo-
res Carratalá, actualmente en ignorado paradero, expido la
presente en Cartagena a veintiuno de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Magistrado Juez .= Ante mí,
la Secretaria

. Número 13807

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Magistrado Juez, sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número Seis de Mur-

cia .

Por medio del presente edicto, que se publicará en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín O ficial
de la Región de Murcia", hago saber: Que en los autos de
juicio ejecutivo que se siguen en este Juzgado bajo el núme-
ro 656/93, a instancia de BancóCentral Hispanoamericano,
S .A., representado por el Procurador don Alberto Serrano
Guarinos, contra don Ángel Dato Ramírez y doña Rosario
Torrente Ros, que se encuentran ambos en paradero desco-
nocido, y con último domicilio en C/ Pérez Miralles, núme-
ro 6, de Murcia, sobre reclamación de 259 .573 pesetas de
principal, más 100 .000 pesetas para intereses, gastos y cos-
tas, en los cuales por resolución de esta misma fecha, se ha
acordado librar el presente edicto para que pormedio del
mismo se dé traslado a dichos demandados del Pe ri to desig-
nado por la parte ejecutante, don Francisco Marcos
Berenguer, mayor de edad, administrador de fincas, con
D.N.I ., número 22.147.014, domiciliado en Murcia, calle
San Antolín, 9, 7 .°, para el avalúo de los bienes, previnién-
doles a dichos demandados que dentro del segundo día
nombren otro por su parte, bajo apercibimiento que de no
verificarlo se les tendrá por conformes con el nombrado por
el ejecutante .

Y para que sirva de requerimiento en forma a los de-
mandados rebeldes en paradero desconocido actualmente,
don ÁngelDato Ramírez y doña Rosario Torrente Ros, se
expide el presente en la ciudad de Murcia, a veintiuno de
octubre de mil novecientos noventa y cuatro.- El Magis-
trado Jucz.- El Secretario .

Número 1387 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Leopoldo González Campillo,
en nombre y representación de don Sebastián Noguera Her-
nández, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra el Excmo. Ayuntamiento de Mazarrón, versando el
asunto sobre arrendamiento de terreno .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de omplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de

la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento e la

resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedi icn-
to como parte codemandada o coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .620/1994

. Dado en Murcia a 8 de junio de 1994 .- El Secretario ,
José Luis Escudero Lucas .
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Número 13874

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

so Administrativo de Murcia

. Y para que sirva de citación en forma al demandado

Don José Luis Escudero Lucas, Secreutrio de lo Contencio-

Coninsa, S .A., que últimamente tuvo su residencia en esta
provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado parade-
ro, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr . Magistrado en
propuesla de providencia de esta misma fecha, se expide la
presente para su fijación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia"

. Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Leopoldo González Campillo,
en nombre y representación de don Mariano de Cáceres
Molero, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra el Tribunal Económicu-Administrativo de Murcia,

versando el asunto sobre reclamación número 30/274/93-5,
por la que se acuerda desestimar la reclamación intetpuesta .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
dc las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .703/ 1994 .

Dado en Murcia a 15 de junio de 1994.- El Secretario,
José Luis Escudero Lucas .

Número 13876

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-

cial número Uno de Murcia, se siguen con el número 1 .884/
93, a instancias de don José Fructuoso García, contra

Coninsa, S .A., y Fondo de Garantía Salarial, en acción sobre

cantidad, se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia

en el primero, el día 29 de noviembre de 1994, y hora de las

9,50, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social,

sita en Avenida de la Libertad, número 8, segunda planta

(edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa-

da, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá

concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que in-

tente valerse, y quc los actos no podrán suspenderse por falta

injustificada de asistencia de la parte demandada . Quedando

citado para confesión judicial con apercibimiento de poder

tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el

artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes

comunicaciones se harán en Estrados, salvo las que deban re-

vestir la forma de auto o sentencia, o se trate de

empla?amicntos .

Dado en Murcia a treinta y uno de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Secretario, en sustitución
reglamentaria del Juzgado de lo Social número Uno, Fernan-
do Cabadas Arquero .

Número 1387 5

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Carlos Laorden Quesada, en
nombre y representación de doñaRosario Mariscal Muñoz y
otra, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra el INSALUD, versando el asunto sobre concurso de
traslados .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
(i4 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y

de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .567/1994 . ,

Dado en Murcia a 24 de mayo de 1994.-El Sec retario,
José Luis Escudero Lucas .

Número 13877

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Uno de Murcia, se siguen con el número 777/94,
a instancias de don Pedro Carrillo Úbeda, contra Mutua Uni-
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versal Mugenat M.A.T.E_P .S ., I .N .S .S ., '1'csorería Teiritorial
de la Seguridad Social y Sociedad Cooperativa Alisol, en ac-
ción sobre alta médica, se ha mandado citar a las partes para
la celebración de los actos de conciliación y juicio, de no ha-
ber avenencia en el primero, el día 28 de noviembre de 1994,
y hora de las 10, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sita en Avenida de la Libertad, número 8, segun-
da planta (edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado
expresada, adviriiéndole que es única convocatoria y que de-
berá concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que
intente valetse, y que los actos no podrán suspendcrsc por fal-
ta injustificada de asistencia de la parte demandada .
Quedando citado para confesión judicial con aperoibimiento
de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según
preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral,
las siguientes comunicaciones se harán en Estrados, salvo las

que deban revestir la forma de auto o sentcncia, o se ti-ate de
emplaznmientos .

Segunda : Para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en el B .B .V., Oficina
0155, de esta ciudad, c/c 305400017476 193, una cantidad
igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes, que sir-
va dc tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos . En caso de tercera subasta habrá que consignar el
40% del tipo de la segunda . El ejecutante podrá tomar parte
Co la subasta y mejorar posturas sin necesidad de consigna-
ción alguna.

Tercera: En los remates no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo .

Cuarta : En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su ceicbración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, acompañando el resguardo de haber hecho la
consignación en el establecimiento destinado al efecto .

Y para que sirva de citáción en forma al demandado So-
ciedad Cooperativa Alisol, que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por cllhno . Sr .
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su I ijaciGn en el utblón de anuncios
de este Juzgado y publicación en el `73oletín Of icial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Murcia a veintiocho deoctubte cle tnil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Secretario, en sustitución
reglamenutria del Juzgado de lo Social número Uno, Fernan-
do Cabadas Arquero.

Número 13977

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Edmundo'1' . García Ruiz, sustituto Magistrado Juez de
Primem Instancia níunero Cinco de los de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo número 476/93 a instancia de Relectri,
S .A., representado por el Procurador Sr. Parra Conesa, con-
tra Promotora Unionense, S .A ., en reclamación de
5.500Q0O0 pesetas de principal, más 2 .500.000 pesetas pre-
supuestadas pata intereses, gastos y costas, en cuyo proce-
dimiento he acordado sacar a pública subasta por término
de 30 días, los bienes que más adelante se describen, por
primera, segunda y tereera vez, en su caso, señalándose
para la celebración de la primera el próximo día 20 de di-
ciembre y hora de las 10,45 de su mañana, para la segunda,
el día 19 de enero y hora de las 10,45 de su mañana, y para
la tercera el día 21 de lebrero y hora de las 10,45 de su ma-

ñana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita en la ca-
lle Ángel Bruna, piso 2 .°, con las condiciones siguientes :

Condiciones de la subasta ;

Primera: Servirá de tipo para la prímera subasta el pre-
cio de avalúo de los bienes ascendente a 2.400.000 pesetas .
El tipo de la segunda será el avalúo rebajado en un 25% . En
tercera subasta será sin sujeción a tipo .

Quinta : Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en ca-
lidad de ceder el rematc a un tercero .

Sexta: Los títulos de propiedad se encuentran de mani-
fiesto en la Sccretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse,con ellos, sin que pueda exigir otros .

Séptima: Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes y sin cancelar, entendiendo el rematante que
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Octava : En caso de que alguno de los días señalados
para la subasta [ucra festivo, será trasladado al siguiente há-
bil e idénlica hora .

Bienes objeto de subasta :

Trozo de tierra de secano, bancal llamado de la Tía

Solana, sito en el barrio del Garbanzal, y término de La

Unión, con una supcrficie de 54 áreas, 36 centiáreas, lo que
equivale a 5 .436 metros cuadrados . Linda: Sur, terrenos ce-
didos al Ayuntamiento de La Unión ; Norte, trozo de tierra
propiedad de Promotora Unionense, S .A . ; Este, trozo de

tierra propiedad de Facundo Calderón, Oeste, propiedad de
doña Pilar Samper Torregrosa .

Gravado con una hipoteca de 6 .00O.000 de pesetas .
Valoración teniendo en cuenta la hipoteca, 2 .400.000 pesetas .

T'rozo de tierra secano, sito en La Unióyt, bancal del
Molino, paraje de Las Oliveras, superficie de 59 áreas y una
centiárea, lo que equivale a 5 .091 metros cuadrados . Linda :
herederos de Josefa Pérez ; Norte, Camino Real ; Sur, trozo
de terreno segregado para edificación y vendido a diferen-
tcs propietarios ; Oeste, tierras de herederos de Ginés
Alarcón .

Gravado conuna hipoteca de 12 .000.000 de pesetas .
Valoración teniendo en cuenta la hipoteca, 2 .500.000 pese-

tas .

Dado en Cartagena a trece de octubre de mil novecien-
tos noventa y cuatro.- El Magistrado Juez .- La Secreta-

rio Judicial .
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Número 13907

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 747/94 y 844 a 846/94, seguido a instancia de Ma-
ría Teresa Costas Figueroa, Antonia Garres Gil, Teresa
Nicolás Jordán y Fuensanta Vidal Lara, contra Esteban Es-
leban Romero y FOGASA, sobre despido, habiendo
recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a cinco de octubre de mil no-
vectentos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jmídicos . . .

cia de Murcia, a efectos de notificación, artículo 195 de la
Ley de Procedimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad de 25 .000
pesetas, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bil-
bao Vizcaya, cuenta número 3095 .0000.67.0747 .94, así
como la cantidad objeto de condena a que el fallo se con-
trae en la misma oficina, cuenta número
3095 .0000 .65 .0747.94, acreditándolo mediante los corres-
pondientes resguardos

. Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.- El Magistrado Juez .- La Secretaria Judicial .

Y para que sirva de notificación en fonna a la empresa
Esteban Esteban Romero, que tuvo su domicilio en esta
provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción y publicación en
el tablón de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia"

En Murcia a tres de noviembre de mil novecientos no-

venta y cuatro .- La Secretaria Judicial, Victoria Juárez
Arcas .

Fallo

Estimo las demandas intetpuest .zs por Fuensanta Vidal
Lata. Antonia Garres Gil, María Teresa Costas Figueroa y
Teresa Nicolás Jordán, frente a Esteban Esteban Romero y
a Fondo de Garantía Salarial, declaro nulo los despidos de
que fueron objeto las actoras el 4-4-94, así como la extin-
ción de la relación laboral existente entre las partes con
efectos desde la fecha de la presente sentencia, y en conse-
cuencia condeno a Esteban Esteban Romero, a que abone a
las demandantes en concepto de indemnización las cantida-
des que seguidamente se dirán, y los salarios de trámite
dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de la
presente sentencia :

Fuensanta Vidal Lara, 91 .875 pesetas .

Antonia Garres Gil, 91 .875 pes~tas .

María Teresa Costas Figucroa, 153 .125 pesetas .

'I'cresa Nicolás Jordán, 91 .875 pesetas .

Número 13908

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 15-1 16/93, seguido a instancia de Francisco
Pascual Oliva y otro, contra FOGASA, Estructuras Serrano
Esparza, S .L., y Promociones Juver, S .A., sobre salarios,
habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veinte de octubre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .

El Fondo de Garantía Salarial responderá

subsidiariamentc en los sttpuestos, cn su caso, legalmente

establecidos .

Notiliquese la presente sentencia a las partes, a las que

se hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación, para ante la Sala de lo Social del

Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este

Juzgado de lo Social .

Se advicrte, además, a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición delrecurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Estimo las demandas interpuestas por Francisco
Pascual Oliva y José María Serrano Nicolás, frente a Es-

tructuras Serrano Esparza, S .L., a Promociones Juver, S .A .,
y a Fondo de Garantía Salarial, condeno a la empresa Es-

tructuras Serrano Esparza, S .L., a que abone a los actores

las cantidades que se dirán, y absuelvo a la empresa Promo-

ciones Juver, S .A .

A Francisco Pascual Oliva, 221 .127 pesetas .



Página 10014 Jueves, 17 de noviembre de 1994 Número 26 5

A José María Serrano Nicolás, 426 .044 peselas .

El Fondo de Garantía Salarial responderá
subsidiariamente en los supuestos, en su caso, legalmente

establecidos .

Notifíquese la presentesentencia a las partes, a las que

se hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco
díassiguientes a su notificación, anunciándolo ante este

Juzgado de lo Social .

Se advierte, eidemás, a las partes que deberán hacer
constar en los escritos d'e interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-

cia de Murcia, a efectos de notificacián, artículo 195 de la
Ley de Procedimiento Laboral .

Sentencia

En la ciudad de Murcia a trece de octubre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho. . .

Fundamentos jurídicos .__

Fallo

Estimo las demandas interpuestas por María
Imnaculada Illán Fernández y Encarnación Sánchez Martí-
nez, frente a la Sociedad Cooperativa de Transportes de
Molina y a Fondo de Garantía Salarial, y condeno a la em-
presa demandada a que abone a las actoras las siguientes
cantidades

: A María Inmaculada Illán Fernández, 375 .965 pesetas .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad de 25 .000

pesetas, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bil-
bao Vizcaya, cuenta número 3095 .0000 .67 .115 .93, así

como la cantidad objeto de condena a que el Iallo se con-
trae en la misma olicina, cuenta número
3095 .0000.65 .115 .93, acreditándolo mediante los corres-
pondientes resguardos .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.- El Magistrado Juez .- La Secretaria Judicial .

Y para que sirva de notificación en forma a las empre-

sas Promociones Juver, S .A. y Estructuras Serrano Esparza,

S.L., que tuvo su domicilio en esta provincia y en la actuali-

dad se encuentra en ignorado paradero, expido el presente

para su inserción y publicación en el tablón de anuncios de

este Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia" .

En Murcia a dos de noviembre de mil novecientos no-

venta y cuatro .- La Secretaria Judicial, Victoria Juárez
Arcas

. Número 13909

DE LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas . Secretaria del Juzgado de lo
Social número Cuatro (le Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso

número 819-820/93, seguido a instancia de María

Inmaculada Illán Fernández y Encarnación Sánchez Ma rtí-

nez, contra Sociedad Cooperativa de Transportes de Molina

y FOGASA, sobre salarios, habiendo recaído la siguiente :

A Encarnación Sánchez Martínez.,524.286 pesetas .

El Fondo de Garantía Salarial . responderá
subsidiariamente en los supuestos, en su caso, legalrffente

establecidos .

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las que
se hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia-de Murcia, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este

Juzgado de lo Social

. Se advierte, además, a las partes que deberán hace r

constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Murcia, a efectos de notificación, artículo 195 de la
Ley de Procedimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad de 25 .000
pesetas, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bil-
bao Vizcaya, cuenta número 3095 .0000.67.819 .93, así
como la cantidad objeto de condena a que el fallo se con-
trae en la misma oficina, cuenta número
3095 .0000.65 .819 .93, acreditándolo mediante los corres-
pondientes resguardos .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-

mo.- El Magistrado Juez .- La Secretaria Judicial .

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa
Sociedad Cooperativa de Transportes de Molina, que tuvo
su domicilio en esta provincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el presente para su
inserción y publicación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el "Boletín Oficialde la Región de Murcia" .

En Murcia a dos de noviembre de mil novecientos no-

venta y cuatro .- La Secretaria Judicial, Victoria Juárez

Arcas .
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Número 1391 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICTO

Y para que sirva de notificación en forma a laempresa
Crefa, S .L ., que tuvo su domicilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción y publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo

Social número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso

número 528/93, seguido a instancia de María'i'eresa Cárce-
les Odero, contra Grefa, S . L , y FOGASA, sobre salarios,
habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

~ En la ciudad de Murcia a trece de octubre de inil no-
vecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamcntos jurídicos_ .

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por María Teresa Cár-
celes Odero, írente a Crefa, S .L., y a Fondo de Garantía

Salarial, y condeno a la etnpresa danandada a que abonc a
la actora la cantidad de 361 .688 pesetas .

El Fondo de Garantía Salarial responderá

subsidiariamente en los supuestos, en su caso, legalmente
establecidos

. Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las qu e

se hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación, para ante la Sala de lo Social del

Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco

días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este

Juzgado de lo Social. -

Sc advierte, además, a las partes que deberán hacer

constar en los escritos (le interposición del rccurso, así

como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la

sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-

cia de Murcia, a efectos de notificación, artículo 195 de la

Ley de Proccdimicnto Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer

uso de este derecho deberá ingresar la cantidad de 25 .000

pesetas, en la cuenta establecida al efecto en el BaneoBil-

bao Vizcaya, cuenta númcro 3095 .0000 .67 .0528 .93, así

como la cantidad objeto de condena a que el fallo se con-

trae en la misma oficina, cuenta número

3095 .0000.65.0528 .93, acreditándolo mediantc los corres-

pondicntcs resguardos .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.-- El Magistrado Jucz.- La Secretaria Judicial .

En Murcia a dos de noviembre de mil novecientos no-
venta y cuatro .- La Secretaria Judicial, Victoria Juárez

Arcas .

Número 1391 1

DE LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .052193, seguido a instancia de Juan García Are-
nas, contra Transportes Hermanqs Nieves, S .A., sobre
salarios, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a catorce de octubre de mil

novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Juan García Are-
nas, frente a Transportes Hermanos Nieves, S .A_ y Fondo
de Garantía Salarial y condeno a la empresa demandada a
que abone al actor la cantidad de 338 .285 pesetas, más el
10% de interés por mora en el pago .

El Fondo de Garantía Salarial responderá
subsidiariamente en los supuestos, en su caso, legalmente
establecidos, no alcanzando dicha responsabilidad en lo que
exceda a los conceptos salariales reclamados .

Notifíquesc la presente sentencia a las partes, a las que
se hará saber que contra la misma pqdrá interponerse recur-
so de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este

Juzgado de lo Social .

Sc adviertc, además, a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
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cia de Murcia, a efectos de notificación, artículo 195 de la
Ley de Procedimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad de 25 .000
pesetas, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bil-
bao Vizcaya, cuenta número 3095 .0000.67 .1 .052.93, así
como la cantidad objeto de condena a que el fallo se con-
trae en la misma oficina, cuenta número
3095 .( XM .65 .1 .052 .93, acreditándolo mediante los conespon-
dientes resguardos .

Así por esta n i i sentencia, la pronuncio, mando y fir-

mo.- El Magistrado Juez.- La Secretaria Judicial .

Y pata que sirva de notificación en forma a la empresa

Transportes Hetmanos Nieves, S .A., que wvo su domicilio

en esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignora-

do paradcro, expido el presente para su inserción y

publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el

"Buletín Oficial de la Región de Murcia" .

En Murcia a dos de novicmbre dc mil novecientos no-

venta y cuatro .- La Secretaria Judicial, Victoria Juárez

Arcas .

Número 1391 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO I)E MURCIA

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las que

se hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social .

Se advierte, además, a las partes que deberán hacer

constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnáción del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-

cia de Murcia, a efectos de notificación, artículo 195 de la
Ley de Procedimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad de 25 .000
pesetas, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bil-
bao Vizcaya, cuenta númcro 3095 .0000 .67 .0835.93, así
como la cantidad objeto de condena a que el fallo se con-
trae en la misma oficina, cuenta número
3095.0000 .65 .0835 .93, acreditándolo mediantc los corres-
pondientes resguardos

. Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.-El Magistrado Juez .- La Secretaria Judicial .

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa
Transportes Hermanos Nieves, S .A., que tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, expido el presente para su inserción y
publicación en eltablón de anuncios de este Juzgado y en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo

Social número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 835/93, seguido a instancia de Enrique López Cas-
tillo, contra Caminos, S .L., y FOGASA, sobre salarios,
habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a catorce de octubre de tnil

novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Estimo la demanda intapucsta por Enrique I .ópez.

Castilto, h'ente a Áridos y Caminos, S .L., y Fondo de Ga-

rantía Salarial, y condeno a la empresa dcmandada a que

abone al actor la cantidad de 592 .950 pesetas .

El FOGASA responderá subsidiariamentc en los su-

puestos, en su caso, legalmente establecidos .

l;n Murcia a dos de noviembre de mil novecientos no-

venta y cuatro .- La Secretaria Judicial, Victoria Juárez
Arcas .

Númcro 1391 4

DE LO SOCIAL
NÚMF.RO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo

Social número Cuatro de Murcia

. Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proces o

número 1 .467/93, seguido a instancia de Antonio Cano
Lorente, contra 1 .B .F ., S .A . y FOGASA, sobre salarios, ha-

biendo recaído la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintiuno de septiembre de

mil novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .
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Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Antonio Cano

Lorente, frente a LB .F., S .A . y Fondo de Garantía Salarial,

y condeno a la empresa demandada a que ahone al actor la

cantidad (le 1 .562.943 pesetas, mtís el 10"lr de interés por

mora cn el pago .

El FOGASA réspondcrá subsidiarimnentc en los su-

puestos, en su caso, legalmente e5tablccidos .

númcro I .176/93, seguido a instancia do Rosario García
Gallardo, contra La Manga Radio 5 y Asociación de Me-
dios de Comunicación y Prensa La Manga, S .L., y
FOGASA, sobre salarios, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a tres de junio de mil nove-
cientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Notilíqucse la presente sentcncia a las partes, a las quc

se hará saberque contra la misma podi .í interponerse recur-
so de suplicación, para ante la Sala de lo Social del

Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco

días siguientes a su notil'icación, anunciándolo ante este

Juzgado de lo Social .

Sc advicrte, adcmás, a las partcs que dcbcrán haccr

constar en los escritos (le interposición del recurso, así

como en el de impugnación del mismo, undomicilio en la

sede de la Sala de lo Social del Tribunal Supcrior de Justi-

cia de Murcia, a cfcctos de nolillcación, artículo 195 de la

Ley de Proccditniento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago . quc para hacer

uso de este derecho deberá ingresarla cantidad de 25.000

pesetas, en la cuenta establecida al etecto en el Banco Bil-

bao Vizcaya, cuenta númcro 3095 .0000.67 .1 .467 .93, así

eomo la cantidad objeto de condena a que el fallo se contrae en

la misma ohcina, cuenta númcro 3095 .(XXX) . 65 .1 .467 .93, acre-

ditándolo rnediante los correspondicntcs resguardos .

Así por esta nii scntcncia. la pronuncio, mando y lir

ino. El Nlagistrado La Secretaria Judicial .

Y para que sirva de notificación en fonna a la emprosa

I .B .F., S .A ., que tuvo su domicilio cn esta provincia v en la

actualidad se encucnua en ignorado paradero, expido el

presente para su inserción y publicación en el tablón de

anuncios dc este Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia" .

En Murcia a veinticinco de octubre de mil novecientos

noventa y c:uatro .- Ltt Secretaria Judicial . Victoria Juárez

Arcas .

Número 1391 5

DE LO SOCIAL
NÚMCRO CUATRO DE MURCIA

ED1CT 0

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo
Social nímtcro Cuatro de Murcia

. Hago sabcr: Que en este Juigado se tramita proceso

Fundmncntos jurídicos . . .

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Rosario García Ga-
llardo, Irente a la Manga Radio 5 y Asociación de Medios

de Comunicación y Prensa La Manga, S .L., y a Fondo de
Garantía Salaiial, y condeno a la empresa demandada a que

abone a la actora la cantidad de 451 .902 pesetas (410 .820

pesetas más el 10% de interés por mora en el pago, 41 .902

pesetas) .

Ul FOGASA responder& subsidiariamente en los su-

puestos, en su caso, Iegalmente establecidos .

Notifíquesc la presente sentencia a las pa rtes, a las quc
se hará sabcr que contra la misma podrfi interponerse recur-

so de suplicación, para ante la Sala de lo Social del

Tribrmal Superior de Justicia (le Murcia, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este

Juzgado dc lo Social .

Sc advicrtc, además, a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así

como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala (le lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Mm-cia, a efectcts (le notificación, artíeulo 195 de la
Ley (le Proccdimicnto Laboral .

Y en cuanto a lu condenada al pago, que para haccr
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad de 25 .000
pesetas, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bil-
bao Vizcaya, cuaita número 3095 .0000.67 .1 .176.93, así
cctmo la cantidad objcto de condena a que el fallo se contrae en
la misma oficina, cuenta número 3 095 .000.65 . 1 .176 .93, acre-
ditúndolo mediante los correspondienies resguardos .

Así por esta nii sentencia, la pronuncio, mando y fir-

mo.- El Magistrado Juez .-- La Secretaria Judicial .

Y para quc sirva de notificación en forma a la empresa

La Manga Radio 5 y Asociación de Medios de Comunica-

ción v Piensa La Manga, S .1 . ., que tuvo su domicilio en

esla provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado

paradero, expido el presente para su inserción y publicación

en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín

O ficial cle la liegión de Murcia" .

L'n Murcia a veinticinco de octubre de mil novecientos

novema y cttauo .- La Sccretaria Judicial . Victoria Juárez

Arcas .
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Númcro 13862

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y DOS DE MADRI D

EDICT O

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado Jucz del Juzgado
de Primera Instancia número Treinta y Dos de los de
Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 (le la Ley
Hipotecaria bajo el número 516/1992, a instancia de Banco
Hipotecario de España, contra Jesús López Morcillo . Anto-
nio Ortega Simón y otros, en los cuales se ha acordado sa-
car a pública subasta por término de veinte días, los bienes
que lucgo se dirá, con las siguiente s

Condiciones

I .- Se ha señalado para que tenga lugar el remate en
primera subasta el próximo día 11 de enero de 1995, a las
12 hotas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, por el tipo de 5 .709.200 pesetas para la finca registral
2.208, 5 .322.800 pesetas para las fincas registrales 2 .210,

2.211, 2 .213, 2.216 y 2 .217 y 5 .432.000 pesetas para la Iin-

ca 2 .214 .

con las reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria

. 8.- Caso de que hubiere de suspenderse cualquier a
de las tres subastas, se traslada su celebración, a la misma
hora, para el siguiente viernes hábil de la semana dentro d

e la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso
de ser festivo el día de la celebración, o hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día.

9.- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes a la subasta, salvo la que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta

. 10.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta e l
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligación y desearan aprove-
char el retnate los otros postores y siempre por el orden de
las mismas. -

II .-La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del último pá-
rrafo de la regla 7 .' del artículo 131 .

2.- Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera, se haseñalado para la segunda subasta, el próximo
día 8 de febrero de 1995, a las 12,30 horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del
25%, del tipo que lo fue para la primcra.

3 .- Si resultare desierta la segunda, se ha señalado
para la tercera subasta, el próximo día 8 (le marzo de 1995,
a las 12 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia dc este
Juzgado, sin sujeción a tipo .

4- En las•subastas primcra y scgunda,_ no se admiti-
rán posturas que no cubran el tipo de subasta correspon-
diente .

5 .- Para tomar parte en cualquicra dc las tres subas-
tas, los licitadores deberán consignar previamente el 20 por
ciento del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose
esta cantidad en la tercera subasta, respecto al tipo de la se-
gunda, suma que podrá consignarse en la Cuenta Provisio-
nal de Consignaciones número 2 .460 del Banco de Bilbao
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oticina 4070) de este Juzgado,
presentando endicho caso el resguardo del ingreso .

6.- Los títulos de propicdad de los inmueblcs subas-
tados, se encuentran suplidos por las correspondientcs cer-
tificaciones registrales, obrantes en autos, de mani0esto en
la Sccretaría del Juzgado para que puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que
todo licitador los acepta como bastantes, sin que puedan
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámcncs anteriores
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicata-
rio las acepta y queda subrogádo en la necesidad de satisfa-
cerlas, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

7 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el

remate podrá verificarse en calidad dc ceder a tercero,

Bienes objeto de subasta :

Fincas sitas en Campos del Río (Murcia), calle Alfon-
so XIII, bloque 5 ,

2-208 : I .° B .
2 .210 : 3 .° A .
2 .211 :4.°A.
2 .213:6°A. - -
2.214: Z° C .
2 .216 : 9 .° A.
2 .217: 12° A .
Inscritas en el Regist ro de la Propiedad de Mula .

Y para su publicación en el 'Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", libro el presente en Madrid, 24 de octubre
de 1994.- El Magistrado Juez . -La Secretaria .

Número 13863

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y DOS DE MADRID

ED1CT 0

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Treinta y Dos de los de
Madrid .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 2 .170/1992, a instancia de Ban-
co I-lipotecario de España, S .A., contra José María Caro
Fernández y Josefa García Sánchez, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de veinte días,
los bienes que luego se dirá, con las siguientes
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Condiciones

1 .- Se ha señalado para que tenga lugar el remate en

primera subasta el próximo día 23 de enero cle 1995, a las
10,40 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, por el tipo de 2_858 .265 pesetas .

2 .- Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mcra, se ha señalado para la segunda subasta, el próximo
clía 20 de fcbrero de 1995, a las 10,10 horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del
25% del tipo que lo fue para la primera .

char el remate los otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

11 .-Lapublicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada dri los
señalamientos de las subastas, a los efectos del último pá-
rrato de la regla 7 e del artículo 131 .

Bienes objeto de subasta :

Finca sita en Calasparra, Avenida Maruja Garrido, nú-

mero 17, 3 .° C, finca registral 27 .617 del Registro de la
Propiedad de Caravaca.

3.- Si resultarc desierta la segunda, se ha señalado
pará la tercera subasta, el próximo día 20 de marzo de 1995,

a las 10, 10 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sin sujeción a tipo .

4.- En las subastas primera y scgunda, no se admitirán
posturas que no cubran el tipo de subasta conrespondiente .

5 .- Para tomarparte en cualquiera de las tres subas-
tas, los licitadores deberán consignar previamente el 20 por
ciento del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose
esta cantidad en la tercera subasta, respecto al tipo de la so-
gunda, suma que podrá consignarse en la Cuenta Provisio-
nal de Consignacioncs número 2 .460 del Banco de Bilbao
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso .

6 .- Los títulos de propiedad de los inmuebles subas-
tados, se cncuentran suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en autos, de maniticsto en
la Scc:rctaría del Juzgado para que puedan cxaminarlos los
que deseen tontar parte en la subasta, entendiéndose que
todo licitador los acepta como bastantes, sin que puedan
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al aédito del actor, si los hubiere, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el ad-
judicatario las acepta y queda subrogado en la necesidad
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio del

remate .

7.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el

remate podrá vetificarse en calidad (le ceder a tercero, con
las reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ri a .

8 .- Caso de que hubiere de suspenderse cualqniera

de las tres subastas, se traslada su celebración, a la misma
hora, para el siguiente viernes hábil cle la semana dentro de
la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso

de ser f estivo el día dc la celebración, o hubiese un número

excesivo de subastas para el mismo día .

9.- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes a la subasta, salvo la que conrcsponda al
mejor postor, las que sé reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
partc del precio de la venta.

lo.- Si se hubicre pedido por el acrecda' hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, tambión
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligacicín y desearan aprove-

Y para su publicación en el 'Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", libro el presente en Madrid, 8 de septiem-
bre de 1994.- El Magistrado Juez . -La Secretaria .

Número 13864

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Magistrado-Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número Seis de Mur-
cia,

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita con el nú-
niero 887/93, procedimiento sobre venta en pública subasta
a instancia de Banco Hipotecario de España, S .A., represen-
tado por el Procurador don Alfonso Pérez Cerdán, contra
Rabar, S .L., en virtud de hipoteca constituida sobre la finca
que después se describirá .habiéndose acordado proceder a
su venta en pública subasta, por término de veinte días hábi-
les, por primera, segunda y tercera vez, en su caso, sin pcr-
juicio (le la facultad que le confiere la Ley a la parte actora
para interesar en su momento la adjudicación de dicha fin-
ca, bajo las siguientes condiciones :

I .'') Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado de Primera Instancia número Seis, sito
en Avenida Ronda de Garay, s/n ., a las doce horas de su
mañana .

2.") La primera, por el tipo de tasación, el día 15 de

mayo de 1995 ; la segunda. por el 75 por ciento del referido

tipo, el día 12 de junio de 1995 y la tercera sin sujeción a
tipo, el día 12 de julio de 1995 .

3 . 1 ) Que sale a licitación por la cantidad que se expre-
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de la pri-
mera y segunda subastas, pudiéndose realizar el remate en
calidad de ceder a tercero .

4 .") Par.r tomar pvie en la subasta deberán los licitadores
consignar previarnentc, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, abiena en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infan-
te Don Juan Manuel, número 30970WO18088793, en concepto
(l e fianza, el 20 por 100 del tipo pactado .

5 .") Se hace constar que podrán efectuarse posturas por
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo

ante el Juzgado el tanto por ciento indicado mediante el res-
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guardo del Banco, lo que podrá vcrificar desdc el anuncio
hasta el día tcspectivamente señalado.

6") Los autos y la certificación deI Registro (le la Pro-
picdad a que se rcficrc la regla cuarta del arúculo 131 de la
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secreta-

narse a su extinción el precio del remate

. Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el

ría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastant e
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
lerentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, conti-
nuarán subsistentes y que el ranatante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-

número 425/91 se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de Banco (le Santander, S .A., representado por el
Procurador don José María Jiménez Cervantes Nicolás,
contra don Juan Manuel García Puertas y José García
López, sobre reclamación de 270 .831 pesetas, en los que
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la ven-
ta en primera, segunda y tercera subasta pública, por térmi-
no hábil de veinte días, los bienes embargados al demanda-
do que al final se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones :

7,°) Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspendcrse alguna (le las convocatorias de subasta, se en-
tenderá señalada su celebración para el día hábil inmediato,
a la misnia hora . .

La publicación del presenté cdicto, sa-virá en su caso
de notificación en Ibrma a la parte demandada .

Finca objeto de la subasta :

Número veintidós: Vivienda en segunda planta clcva-

da quinta a la derecha, contando desde la Avenida de
Sandoval . 8s (le tipo U . Tiene acceso por la escalera núme-

ro tres o más cercana a la calle Conde de Campillo. I,a vi-
vienda mide setenta y cuatro metros ocho decúnetros cua-

drados útiles y consta de comulor estar, tres donnitmios,

cocina, baño, vestíbulo, pasillo, solana y lavadcro y linda :

frentc, vivienda tipo N) de la misma planta y patio de luces :

izquierda, patio de luces, vivicnda tipo X de la misma plan-
ta y a galería de acceso a viviendas de la planta ; derecha,

calle O"shea, y fond o , galería de acceso a viviendas de la

planta y vivienda tipo V de la misma planta . Tiene como

anejos una plaza de garajc y un trastcra situados ambos en

plqnta sótano y tharcados con el número veintisiete en el

plan del proyecto y cuya superticíe total es de treinla y seis

metros y trcinta y dos decímetros cuadradus útiles .

Inscrila en el libro 372, f>lio 100, finca 30.209, ins
cripción 2 .°, del Registro de la Propicdad (le San Javicr.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de cinco
milloncs tiescientas ochenta mil pesetas (5 .380.000 pese-
tas) .

Para su publicación en el "Boletín Olicial do la Re-

gión de Murciti', así como en cl tablón de anuncios de
este Juzgado y en el "Bolctín Oficial del Estado", expido

el presente .

Dado en Murcia, 20 de octubrc dc 1994.-Alfonso

Alcaraz Melltalo . -El Secretario .

Número 13865

PRIMERA INSTANCIA
NtJMERO SEIS DE MURCI A

ED1CT o

Don Allonso Alcaraz Mellado, Magisuado Juez de Prirnem

Instancia nínnei o Seis de Murcia .

I .°- Para el acto del remate se ha señalado en primera
subasta el día 25 de enero de 1995, en-segunda subasta el
día 22 de febrero de 1995, y en tercera subasta el día 22 de
marzo de 1995, las que tendrán lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Ronda de
Garay, s/n ., a las 12 horas .

2."- Para tomar parte en la subasta los licitadores de-
berán consignar, al menos, en la cuenta de depósitos y con-
signaciones quc este Juzgado tiene abierta en el B .B.V . de
esta capital nítmero 3097000017042591, una cantidad igual
al veinte por ciento del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta : pudiendo hacer uso del derecho que les
concede el artículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 .°- No se admitirán posturas que no cubran las dos
tereeras partes del precio que rija para esta subasta .

4.'- El remate podrá hacerse a calidad de ceder a ter-
ceros, únicamente por el ejecutante .

5.°- Las cargas anteriores y las preferentes, si las hu-
bicre, al crédito del actor, continuarán subsistentes, estimán-
dose que el rematante las acepta y se subroga en ellas, sin
quc se destine a su extinción el precio que se obtenga en el

rematc .

6 .°- El tipo de la primera subasta será la valoración
de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda subasta

será el 75% de la valoración de los bienes, y la tercera su-

basta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta :

Lote L-Urbana : Finca número catorce . Local desti-
nado a vivicnda, en la planta quinta alta del imnueble, seña-

lado con la letra B, al que se accede por medio de escalera y
ascensor, a través del portal que da a la calle Doctor Luis

Pricuo . Tiene una superficie útil de ochenta y ocho metros y
noventa y un decímetros cuadrados, distribuidos en vesúbu-
lo, pasillo, estar-comedor, baño, aseo, cocina, lavadero_
cuatro dormitorios y terraza- Linda : frente, meseta de esca-
Iera, escalera, ascensor, patio de luces y vivienda letra A, de
igual planta; derecha entrando, calle Doctor Luis Prieto ; iz-

quierda, vuelo de la terraza posterior de la finca número

diez y patio de luces y fondo, Dolores López Rodríguez .

Inscrita al tomo 2 .024 . libro 331, folio 80, finca núme-
ro 34 .967, del Registro (le la Propiedad de Águilas

. Valorada a efectos de subasta, según infornte periciaY ,
en la cantidad de cinco millones ochocientas cincuenta mil

pesetas (5 .850.000 pesetas) .
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Lote 2 .-Rústica: Trozo de terreno, en la dipútación

de Tébar, paraje de Vista Bella, término de Águilas, que tie-
ne una cabida de cincuenta-y ocho úreas, dos centiárcas y
vcintinueve decímetros cuadrados, equivalentes a dos fane-
gas y noventa y un céntintos de otra, marco de cuatro mil
varas, que linda : Norte, herederos de José Hcrntindez, en lí-

nea de cincuenta y ocho metros ; Sur, en línca de noventa y
cuatro metros, resto de la finca matriz de que se segrega de
Beatriz María Guirao Cabrera ; Este, en línea de setenta y
siete metros, más resto de la tinca matriz de que se segrega
y camino ; y Oeste, en línea de ochenta metros, Bernardo
Guirao Cabrera .

Inscrita al tomo 2.053, libro 360, folio 130, finca nú-

mcro 37 .872, inscripción I .", dcl Rcgistro de la Propiedad
dc Águilas .

Nicolás, y dirigido por el Letrado Francisco Moreno
Rodríguez., contra Carlos Artiñano de la Cierva ( y contra su
esposa a los efectos del artículo 144 R .H.), declarados en
rebeldía

; y Fallo
Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-

ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a Carlos Artiñano de la Cierva (y contra su es-
posa a los efeetos del artículo 144 R .H.), y con su producto
entero y cumplido pago a la parte actora, de las responsabi-
lidades por que se despachó la ejecución, la cantidad de
838.123 pesetas, iinporte del principal, comisión e intereses
pactados hasta la I'echa invocada ; y además al pago de los
intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo
pago debo condenar y condeno expresamente al demanda-
do .

Valoruia a efectos de subasta, i-especto de una treinla
ava parte indivisa, según informe periciaL en la cantidad de
doscientas cincuenta mil (250 .000 pesetas) .

Se hace constar que los títulos de propiedad no han
sido suplidos, por lo quc los licitadores deberán de contor-
marse con lo que de los mismos obre en el Registro de la
Propied•ad correspondiente . . .

Para el supuesto de que algún scñalamicnto rccaycrc
en día inhábil, se entenderá cclebrado en el siguiente día
hábil .

Contra esta sentencia podrá interponerse cn este Juz-

gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación _

Así por esta mi sentencia, lo pronuneio, rnando y
ti rmo .

Y expido el presentepara que sirva de notificación en
legal forma a la pa rte demandada en ignorado paradero.

Dado en Murcia, 25 de octubre de 1994 .- El Magis-
trado Jucz .-El Secretario .

La publicación del presente, scrvire de notificación en

torma al dernandado en su caso, en paradero desconocido .

Y para su publicación en el "li,o letín Oficial del Esta-
do" y en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", así
como en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido el
presente.

Número 1385 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

Dado en Murcia, 27 de octubre cle 1994 .- El Magis-

trado-Jucz .- El Secretario .

Número 13867

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDIC'1' O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magislrado det Juzgado de
Primcra Instancia número Uno dc Murcia .

Hace saber. Que en los autos que a continuación se di-
rán, obra dictada la sentencia cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor Iiteral siguiente :

,,, Sentencia

En Ia ciudad de Murciaa diecisiete de octubre de mi l
novecientos noventa y cuatro .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco Gucvara, Magistrado

del Juzgado de Primera Instancia númcro Uno de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo nú-

mcro 839/93, promovidos por Banco de Santander, S .A., re-

presentado por el Procurador José Muría .liménez-Cervantes

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado
de Primara Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos sobre

juicio ejecutivo bajo el número 403/94 a instancia de Banco
Bilbao Vizcaya, S .A., representado por el Procurador señor
Bueno Sánchez, contra "Estructuras Mimel, S .L.", don José
Antonio Belando Andújar, don Miguel Ángel Belando
Andújar, doña Antonia Belmonte Riquelme y don Melchor
López Gutiérrez, sobre reclamación de 585 .732 pesétas de

principal y otras 295 .000 pesetas presupuestadas para inte-
rescs Icgales, gastos y costas, en cuyos autos se ha acordado
publicar el preente a fin de citar de remate a los demanda-
dos "Estructuras Mimel, S .L." y don Melchor López
Gutiérrez y su cónyuge a los solos cfa:tos de lo dispuesto
en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario, a fin de que
en el término de nueve días pucdan personarse en autos y
oponerse a la ejecución, bajo apercibimiento de que en caso
de no verillcarlo serán declarados en rebeldía y les parará el

pcajuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación de rcmate en legal forma
a los demandados "Estructuras Mimel, S .L." y don Melchor
López Gutiérrez y su cónyuge a los solos efectos de lo dis-
puesto en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario, expi-
do el presente en Murcia, 27 de octubre de 1994 .-La Se-

crctaria .
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Númoro 13830

DE 1,0 SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

registral número 783 . Precio : 185 .000 pesetas .

Lote 9: 1/30 parte indivisa de un trozo de tiena en el
partido de La Rambla del Nazareno, término de Yecla, de
superficie 33 áreas y 33 centiáreas ; finca registra] número
4.486. Precio: 2 .500.000 pesetas .

Don Vicente Calatayud Segarra, Secretario del Juzgado de
lo Social número Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en proceso seguido en este Juzgado

con el número 5/92, en reclamación por despido, hoy en

fase de ejecución con el número 61/92, a instancias de Pe-

dro Pérez Serrano, contra la empresa Antonio Beltrán

Soriano, en reclamación de 2 .455.449 pesetas de principal y

245 .000 pesetas presupuestadas provisionalmente para cos-

tas y gastos, sin perjuicio de ulterior liquidación, se ha-dic-

tado resolución de esta fecha acordando sacar a la venta en

pública subasta, por término de veinte días, los siguientes

bienes embargados como propiedad de la empresa ejecuta-

da y cuya relación y tasación es la siguiente :

Bienes que se subastan :

Lote 1 : 1/4 parte indivisa de un trozo de tierra de seca-
no, monte, bajo, en el partido de Pocico Lisón, término dc
Yecla, con un cortijo en ruinas, de superficie 1 hectárea, 81
áreas y 95 centiáreas ; finca registral número 6.842. Precio :
450 .000 pesetas .

Lote 2: 1/4 parte indivisa de un trozo de ticrra en el

mismo partido que el anterior, superficie 5 hectáreas, 9

árcas y 46 centiáreas ; finca registral número 7 .565. Precio

650 .000 pesetas .

Lote 3 : 1/4 parte indivisa de un trozo de tierra en el

mismo partido que el anterior, superficic 1 hectárca, 9 áreas

y 17 centiáreas ; linca regisnal número 784 . Precio 150.000

pesetas .

Lote 4 : 1/4 parte indivisa de un trozo de tierra en eI
mismo partido que el anteiior, superficie 91 áreas y 67 ccn-

Liárcas ; f inca registral número 7 .571 . Precio 125 .(XX) pesetas .

Lote 5 : 1/4 parte indivisa de un trozo de tierra en el

mismo partido que el anterior, superficie 72 áreas y 78 cen-
tiárcas ; finca registral número 779 . Precio 95 .000 pesetas . .
Precio : 95 .000 pesetas .

Lote 6 : 1/30 parte indivisa de un trozo de tierra en el
mismo partido que el anterior, superficie 48 árcas y 49 cen-
tiáreas : finca registral número 12 .619. Precio 15 .000 pesetas .

Lote 7: 1/30 parteindivisa de un trozo de tierra en el
partido de Las Pozas, término de Yecla, de superficie 42

áreas y 44 centiáreas ; linca registral número 8 .157 . Precio
10 . 000 pcsetas .

Lote 8 : 1/4 parte indivisa de un trozo de tierra de

secano, en el partido de Pocico Lisón, tórmino de Yecla, de

superficie 1 hectárea, 47 áreas y 76 centiáreas ; finca

'[endrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en Avenida de la Libertad, número 8, 2 .°, de Murcia, en
primera subasta el rlía 12 de enero de 1995, a las 10 horas
de su mañaná; en segunda subasta el día 26 de enero de
1995, a la misma hora, y en tercera subasta el día 2 de fe-
brero de 1995, a la misma hora, y se celebrarán bajo las si-
guientes condiciones :

Condiciones de la subasta :

I ."°-Antes de verificarse el remate podrá el deudor li-

bcrar sus bienes, pagando principal y costas .

2"-Los licitadores deberán depositar previamente en
el Banco Bilbao-Vizcaya, número de cuenta 3094-64-6-
0061-92,el 20% (podrá ser cantidad superior) del tipo de
subasta, lo que acreditarán en el momento de la subasta (ar-
tículo 1 .500L.E.C.) .

3 .`-En todas las subastas, desde el presente anuncio

hasta su celebración podrán hacerse posturas por escrito en

pliego cerrado, que se presentarán en la Secretaría del Juz-
gado, depositando en la citada entidad bancaria en la cuenta

mencionada el 20% del tipo de la subasta, acompañando

resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego se conservará
cerrado por el Secretario y será abierto en el acto del remate

al publicarsc las posturas ( artículo 1 .499 L.E.C.) .

4 .'- El ejecutante podrá tomar parte en las subastas y
mejorar las posturas que se hicieran sin necesidad de con-
signar depósito (artículo 1 .501 L.E.C.) .

5 ."-La subasta se celebrará por el sistema de pujas a
la llana y no se admitirán posturas que no cubran las 2/3
partes del tipo de subasta

. 6."-En segunda subasta, en su caso, los bienes sal-
drán con rebaja del 25% del tipo de tasación (artículo 1 .504
L.E.C.) .

7 ."-En la tercera subasta, si fuera necesario celebrar-
la, no se admitirán posturas clue no excedan del 25% de la
cantidad en que se hubieran justipreciado los bienes (artícu-
lo 261 a L.P .L .) .

A ."-En todo caso queda a salvo el derecho de la parte

ejecutante de pedir la adjudicación o administración de los
bienes subastados en la forma y con las condiciones estable-

cidas en la vigente legislación procesal .

9."-Los remates podrán ser a calidad de ceder a terce-
ros, si Ia adquisición ha sido practicada en favor de los
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o subsi-
diarios (a rt ículo 263 L.P.L .) .
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Itl .°-El precio deI remate deberá consignarse en el
plazo de ocho días siguientes a la aprobación del mismo .

1 1 ."-Tratándose de bienes innmebles, junto a los títu-
los de propiedad, de manifiesto en esta Secretaría, donde
pueden ser examinados, se encuentra la certificación de
gravámenes y cargas, debiendo conformarse con ellos sin
tener derecho a exigir otros . Las cargas y gravámenes ante-
riores, si los hubiere, al crédito de los ejecutantes continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate (salvo que se
trate de crédito del último mes de salario, artículo 32, 1 E .T.) .

Y para que conste y sirva de notificación al público en

general y a las partes de este proceso en particular, una vez

haya sido publicado en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia" y en cumplimiento de lo establecido en las leyes

procesales, expido el presente en la ciudad de Murcia a die-

ciséis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro .- El

Secretario .

Número 13814

De interponerse recurso de suplicación para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, el mismo, deberá anunciarse dentro de los cincodías
siguientes a la notificación, bastando para ello, la mera ma-
nifestación de la parte o de su Abogado o representante, de
su propósito de entablar tal recurso o, por comparecencia o
por escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juzga-
do de lo Social . Siendo requisitos necesarios que, al tiempo
de hacer el anuncio, se haga el nombramiento del Letrado
que ha de interponerlo y que el recurrente que no gozare de
beneficio de justicia gratuita, presente en la Secretaría del
Juzgado de lo Social, iambién al hacer el anuncio, el docu-
mento que acredite haber consignado en cualquier oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones, número 3 069, abierta a nombre del Juzga-
do, la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la
consignación en metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista .

Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, el re-
currente que no gozare del beneficio de justicia gratuita, de-
berá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el res-
guardo, independiente o distinto del anterior, acreditativo
del depósito de 25 .000 pesetas .

DE LO SOCIAL
N13MERO CINCO DE MURCIA

EDIC'1' O

Concepción Montesinos García, Secretario del Juzgado de
lo Social número Cinco de Murcia y su provincia .

Doy fe y testimonio . Que en los autos 521/94, se ha

dictado sentencia número 304/94, cuyo encabezamiento y

parte dispositiva, copiados literalmente, dicen :

En la ciudad de Murcia a veinticuatro de mayo de mi l
novecientos noventa y cuatro .

Vistos por el Ilmo . Sr . don Félix 1 . Villanueva Galle-
go, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número Cinco
de los de Murcia, los presentes autos seguidos a instancia de
Alfonso Madrid Rubio, asistido de doña María de Lago Gó-
mez de Segura, contra la empresa Playas de Isla Plana, S .L .,

que no compareció a juicio, y contra el Fondo de Garantía
Salarial, representado por don Alfonso Moreno Arapjo, y

Fallo

Que desestimando parcialmente la excepción de pres-

cripción alegada con respecto a la cantidad promovido por

don Alfonso Madrid Rubio, debo condenar y condeno a la

empresa Playas de Isla Plana, SL ., a que abone a aquél,

1 .113 .596 pesetas, más 1 11356 pesetas de intereses por

mora .

Notifíquese la presente sentencia a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe recurso de
suplicación .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada Playas de Isla Plana, S .L., domiciliadá últimamen-
te en Isla Plana (Cartagena), actualmente en paradero des-
conocido, expido el presente para su publicación en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", dejando copia en el
tablón de anuncios de este Juzgado .

Murcia a veintisiete de octubre de mil novecientos no-
venta y cuatro.- La Secretaria .

Número 1381 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Concepción Montesinos García, Secretario del Juzgadó de
lo Social número Cinco de Murcia y su provincia.

Doy fe y testimonio . Que cnalos autos 937/94, se ha
dictado sentencia número 588/94, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, copiados literalmente, dicen :

En la ciudad de Murcia a veintinueve de septiembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

Vistos por el Ilmo . Sr. don Félix 1 . Villanueva Galle-
go, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número Cinco

de los de Murcia y su provincia, los presentes autos de jui-

cio verbal del orden laboral, en materia de Seguridad So-
cial, entre partes, como demandante, don Jesús Herrada

García, con D.N .1 . 22370.195-B, domiciliado en Molina de
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Segura, cn la calle Barcelona, número 18, dirigido por don
José Luis García Salas ; y como parte demandada la empre-
sa A.B .L. Alimentación, S .L., domiciliado en Lorquí (Mm-
cia), en la Avenida de Levante, s/n ., y

Fallo

que luego se dirá, a opción del empresario, que deberá ejer-
citar dentro del plazo de cinco días siguientes a la notifica-

ción de esta sentencia, mediante escrito o comparecencia
ante la Secretaría de este Juzgado, y en cualquier caso, con
derecho al abono de los salarios dejados de percibir desde la
fecha del despido hasta la notificación de esta resolución,
que asciende a 1 .988.180 pesetas .

Que estim,mdo la demanda promovido por don Jesús
HeiTada García, debo condenar y condeno a la empresa
A .B.L. Alimentación, S .L., a que abonc a aquél, la cantidad
de 108 .596 pesetas :

Notifíquese la presente sentencia a las partes hacién-
doles saber que contra la misma no cabe recurso .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada A.B.L., Alimentación, S .L., domiciliada última-

mente en Avenida de Levante, s/n ., de LorquL actualmente

en paradero desconocido, expido el presente para su publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", de-

jando copia en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Murcia a veintisiete de octubre de mil novccientos no-
venta y cuatro.- La Secretaria .

Número 1381 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDTCT O

Conccpción Monlesinos García, Secretario del Juzgado de
lo Social número Cinco de Murcia y su provincia .

Doy fe y lestimonio. Que en los autos 940-941/94, se

ha dictado sentencia número 553/94, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, copiados literalmente, dicen :

En la ciudad de Murcia a diecinueve de septiembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

De interponerse recurso de suplicación para ante lá
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-

cia, el mismo, deberá anunciarse dentro de los cinco días

siguientes a la notificación, bastando para ello, la mera ma-
nilcstación de la parte o de su Abogado o representante, de

su propósito de entablar tal recurso o, por comparecencia o

por escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juzga-

do de lo Social . Siendo requisitos necesarios que, al tiempo

de hacer el anuncio, se haga el nombramiento del Letrado

que ha de interponerlo y que el recurrente que no gozare de

beneficio de justicia gratuita, presente en la Secretaría del

Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el docu-

niento que acredite haber consignado en cualquier oficina

del Banco Bilbao Vizcaya, en la Cuenta de Depósitos y

Consignaciones, número 3 069, abierta a nombre del Juzga-

do, la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la

consignación en metálico por el aseguramiento mediante

aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista .

Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, el ro-
currente que no gozare del beneficio de justicia gratuita, de-
berá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el res-
guardo, indepcndiente o distinto del anterior, acreditativo
del depósito de 25 .000 pesetas .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada domiciliada últimamente en Avenida de Levante,
s/n ., de Lorquí (Murcia), actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente pata su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", dejando copia en el tablón
de anuncios de este Juzgado

. Murcia a veintisiete de octubre de mil novecientos no-
venta y cuatro .- La Sea-etaria .

Vistos por el Ilmo . Sr. don Félix I . Villanueva Gallo-
go, Magistrado Jue z del Juzgado de lo Social número Cinco
de los de Murcia y su provincia, los presentes autos de jui-
cio verbal del orden laboral, en materia de despido, entre
parte, como demandante, don Gerardo Marín Cascales, con
D.N .I . 27_425 .102-V, domiciliado en la calle Francisco
Rabal, número 4, de Ceutí (Murcia), representado por el
Procurador don Remigio Marín Marín, contra la empresa
A.B .L. Alimentación, S .L., domiciliada en Lorquí (Murcia) ,
Avenida dc Levante,s/n .

Fallo

Que cstimando la demanda lixmulada por don

Gerardo Marín Cascales contra la empresa A .B.L. Alimen-

tación, S.L_ debo declarar y declaro improcedenle el despi-

do de fecha 17-5-94, condenando al empresario a la

readmisión del trabajador o al abono de la indemnización

Núncro 1383 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

Sección JU

ED1C'I' G

En virtud de lo acordado por resolución de esta fech a
por el Ihno . Sr . Magistrado Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de Cartagena, don Jacinto Areste Sancho, en los

autos de cognición número 442/94, instados por el Procura-
dor don José Antonio García García, en nombre y represen-
tación de Comunidad de Propietarios Edificio número 11,
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Plaza de San Agustín, contra María Isabel López Martínez
y herederos de don Pablo López Aivaro, por medio del pre-
sente se emplaza a los herederos de don Pablo López
Alvaro, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de
nueve días comparezca en los citados autos por medio de
Ahogado y Procurador, bajo los apercibimientos legales .

En Cartagena a dieciocho de octubre de mil hovecien-
tos noventa y cuatro . El Seeretario .

Número 1381 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICTO

De interponerse recurso de suplicación para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, el mismo, deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación, bastando para ello, la mera ma-
nifestación de la parte o de su Abogado o representante, de
su propósito de entablar tal recurso o, por comparecencia o
por escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juzga-
do de lo Social . Siendo requisitos necesarios que, al tiempo
dc hacer el anuncio, se haga el nombramiento del Letrado
que ha de interponerlo y que el recurrente que no gozare de
beneficio de justicia gratuita, presente en la Secretaría del
Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el docu-
mento que acredite haber consignado en cualquier oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones, número 3 069, abierta a nombre del Juzga-
do, la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la
consignación en metálico por el aseguramiento mediante
avalbancario, en el que deberá hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista .

Concepción Montesinos García, Secretario del Juzgado de
lo Social número Cinco de Murcia y su provincia .

Doy fe y testimonio. Que en los autos 135/94, se ha
dictado sentencia número 587/94, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, copiados literahnente, dicen :

En la ciudad de Murcia a veintiséis de septiembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

Vistos por el Ilmo . Sr . don Félix I . Villanueva Galle-

go, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número Cinco
de los de Murcia, los presentes autos de juicio verbal del or-
den laboral, en materia de invalidez., entre partee: como de-

mandante, don José Ros Morote, asistido de doña Pilar Ruiz
Lucas ; y como parte demandatla, el Instiwto Nacional de la
Seguridad Social, re:presentado por doña María José Ruiz.

Balaguer, y la empresa Lopmán, S .A ., que no comparece, y

Fallo

Que desestimando la excepción de caducidad alegada
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, y estiman-
do en su totalidad la demanda promovido por don José Ros
Morote, debo declarar y declaro el derecho del anteriormen-

te reterido a cobrar el subsidio por I .L .T . e invalidez provi-
sional por el periodo comprendido desde el 20-5-1990 al
30-9-1993, sobre una base reguladora de 4 .260 pesetas dia-
rias, y a que se le practique, en consecuencia, una liquida-
ción de atrasos ascendentes a 31 1 .763 pesetas por dicho pe-

riodo de tiempo . Condenando al Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, sin perjuicio de la responsabilidad dc la em-

presa Lopmán, S .A. por la insuficiente cotización .

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber a

las mismas que contra ésta cabe intetponer recurso de supli-

cación. Llévese a los autos copia testimóniada de la presen-

te, que se unirá al libro de sentencias .

Así por esta rni sentencia, que se publicará debidamen-

te, lo pronuncio, mando y firmo .

Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, el re-
currente que no gozare del beneficio dejusticia gratuita, de-
berá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el res-
guardo, independiente o distinto del anterior, acreditativo
del depósito (le 25.000 pesetas .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-

mandada Lopmán, S .A., domiciliada últimamente en calle

Sagiado Corazón, edificio Madrid, de El Palmar, actual-

mente en paradero desconocido, expido el presente para su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
dejando copía en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Murcia a siete de octubre de mil novecientos novent a

y cuatro .- La Secretaria .

Número 1381 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Concepción Montesinos García, Secretario del Juzgado de
lo Social número Cinco de Murcia y su provincia .

Doy fc y testimonio. Que en los autos 894-908/94, se

ha dictado sentencia número 427/94, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, copiados literalmente, dicen

: En la ciudad de Murcia a trece de julio de mil nove-
cientos noventa y cuatro .

Vistos por el Iltno . Sr. don Félix I . Villanueva Galle-

go, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social núnicro Cinco
de los de Murcia, los presentes autos dejuicio verbal del or-

den laboral, en materia de salarios, entre partes : como de-
mandantes, Antonio Ayala Alferez y otros, representados
por don Salvador Díaz Moliana ; y como parte demandada,
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Hcrmanos Sánchez Guillén, S .A ., que no compareció estan-
do citada en forma legal, y el FOGASA, y

Fallo

la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la
Administración .

Que estimando las demandas acumuladas que han
dado lugar al presente procedimicnto, debo condenar y con-
deno a la empresa demandada Hermanos Sánchez Guillén,
S .A., a que abone a los actores las cantidades siguientes :

A Antonio Ayala Alférez, 197 .250 pesetas de princi-
pal, más 4.931 pesetas de intereses por tnora ; a don Joaquín
Martínez Espín, 199.490 pesetas y 4.987 pesetas ; a don Pe-
dro Peñalver Hernández, 214 .548 pesetas y 5 .363 pesetas ; a
Jesús Máiquez Campillo, 198 .138 pesetas y 4.953 pesetas ; a
Antonio Balibrea Gálvez, 191 .058 pesetas y 4 .776 pesetas ;
a Andrés Franco Orenes, 182 .688 pesetas y 4.567 pesetas ; a
Andrés Martínez Sánchez, 187 .710 pesetas y 4.693 pesetas ;
a Emilio Martínez Sánchez, 191 .058 pesetas y 4 .776 pese-
tas ; a José González Lópe?, 191 .058 pesetas y 4 .776 pese-
tas ; a Vicente Cano Hidalgo, 197 .250 pesetas y 4.931 pesc-
tas ; a María Solo Victoria, 166 .392 pesetas y 4 .160 pese-
tas ; a Fulgencio Molina Martíncz, 191 .058 pesetas y 4 .776
pesetas ; a Santiago López Ros, 199 .490 pesetas y 4.987 pe-
sctas; a Faustino Carrillo Carrillo, 171 .304 pesetas, y 4 .282
pesetas; a Giné,s Escudero Scrrano, 227.040 pesclas y 5 .676
pesetas .

Al notificar la presente sentencia a las partes, se les
hará sabcr quc contra la misma no cabe iecurso alguno .

Y paia que conste y sirva de notiftcación a la partc de-
mandada Hcrmanos Sánchez Guillén, S .A ., domiciliada úl-
timamentc en Ctra. de Granada, Km. 323, de Sangonera la
Seca (Murcia), actuahnente en paradero desconocido, expi-
do el presente para su publicación en el "Boletín Oficial (le
la Región de Murcia", dejando copia en el tablón de anun-
cios de este Juzgado .

veñtu y cuatro .- l

.a Sccrctaria Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

Murcia a veintisiete de octubre de mil novecientos no-

738/1994 .

Dado en Murcia a 24 de octubre de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.

Número 1381 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado en los autos de justicia gra-
tuita nútnero 441/94,instados por el Procurador Sr . Martín
Cárceles, en nombre y representación de doña Josefa Bemal
Bernal, por medio del presente se cita al demandado don
Edehniro Macho Ortiz, cuyo domicilio se ignora, para que
cotnparezcan en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
próximo día 2 de diciembre y hora de las 11 de su mañana,
apercibiéndole de que de,no verificarlo le parará el perjuicio
a que hubicre lugar en Derecho .

En Cartagena a veinticinco de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Secretario Judicial .

Número 1381 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Número 1381 I Doña María del Camten Rey Vera, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVÓ
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas,Secretario dc lo Contencio-
so AdminisUzuivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bolotín
Olicial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado Sr . Avilés Trigucros, en
nombre y representación de Mateo Martínez Almagro, se ha

interpuesto recurso contencioso-administrativo contra el Tri-
bunal Económico Administrativo Rcgional de Murcia,
versando el asunto sobre reclamación económica-administra-
tiva númcro 30/502/93-S .

Y en cumplimicnu> (le lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigcnte Ley reguladora (le csta Jurisdicción, se hace
público , para que sirva de emplv.amiento a las personas que,
con arrcglo a los artículos 29 (párrafi> I, apa rtado b) . y 30 de

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos sobre
juicio ejecutivo bajo el número 253/92, a instancia de Ban-
co Central Hispanoamericano, S .A., representado por el
Procurador Sr . Serrano Guarinos, contra don Francisco
López Guillén y los desconocidos herederos de la demanda-
da fallecida doña Francisca García Moreno, sobre reclama-
ci6n de cantidad, en cuyos autos se ha acordado publicar el
presente a fin de requerir a los desconocidos herederos de la
demandada fallecida antes expresada, para que en el térrni-
no (le seis días presenten enla Secretaría de este Juzgado
los títulos de propiedad de las fincas embargadas, bajo aper-
cibimiento de que en caso de no verificarlo les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho y serán suplidos a
su costa .

Y para que sirva de requerimiento en legal forma a los
demandados desconocidos herederos de la demandada falle-
cida doña Francisca García Moreno, expido el presente en
Murcia, a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa
y cuatro .- La Secretaria .
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IV. Administración Local

Númcro 13982

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

Solicitada la devolución de fianza por la empresa In-
dustrias Elcctricas 13rocal,S .A., representacla por don José

Arroyo Nieto, por importe de 159 .920 pesetas, depositadas
en garantía de las obligaciones derivadas por "Instalacion

de Centro de Transformación en la Explanada de Lo
Pagán", se expone al público por 15 días a electos de recla-
maciones (artículo 88 RCCL) .

Ruiz .
San Pedro del Pinatar._El Alcalde, Pedro J . Pérez

Número 13983

CIEZA

ANUNCI O

Habiendo transcurrido el plazo fijado para la solicitu d
de devolución de la fianza, por el suministro de
'Bquipamiento de maquinaria y equipo de carpinteria', des-

tinado al equipamiento del Centro Ocupacional de Minus-

válidos Psíquicos de Cieza, y solicitada por a empresa
J .J .E. Hernández, S.A., adjudicataria del citado suministro,

la devolución de la fianza, cuyo importe es de 220.754 pe-
setas, se hace público para que durante el plazo de quince

días, contado a partir clel siguiente al de lu inscrción de e.ste
anuncio, puodan presentar reclamaciones quienes creycren
tener algún derecho exi l,,ible al adjudicntariu por tazcín del

contrato

. Cieza, 13 de octubre de 1994-El Concejal de Ha-
cienda .

previstos en el artículo 88 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales .

Lorca, 26 de septiembre de 1994._ El Alcalde, Mi-
guel Navarro Molina.

Número 14046

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don José Ruiz Frutos, licencia
para apertura de carnicería (expediente 3 .691/94), en C/
Hernández Mora, esquina C/ Escuelas - Beniaján, se abre
información pública para que en el plazo de diez días, pue-
dan fornwlarse alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas

. Murcia, 4 de octubre de 1994 ._El Teniente Alcald e
de Urbanismo e Infraestructura.

Número 14047

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Solicitada la devolución de fianza por la empresa
Plastic Omnium, S .A ., representada por don Félix Navarro
Cucarclla, por intporte de 51 .819 pesetas, depositadas en

, .,ranCia para responder del suministro de papeleras, se ex-
pone al público por 15 días a efectos de reclamaciones (arlí-

culo 88 RCCL) .

San Pedro dcl Pinatar - Pedro J . Pérez Ruiz .

Número 1404 5

LORCA

EDICT O

El Alcalde de Lorca,

Hace saber : Que conclusos los contratos de recogida

domiciliaria de bas Ln'as Co pedanías y solicitada por los con-
tratistas Eugenio Morales Guevara; Esperanza Eernández

Bastidas ; Francisco Cano Romera, y Juan Campoy Marín la
devolución de las garantías constituidas en su día por im-
portes de 87 .784 pesetas ; 40 .000 pesetas ; 54 .720 pesetas, y

36 .960, respectivamente, se expone al público a los efectos

Número 14054

CEHEGÍN

EDICT O

Aprobada iniciahnente por el Pleno Corporativo en se-

sión de 28 de octubre de 1994, la modifieación de Ordenan-
zas Fiscales para el ejercicio de 1995, por el presente se ex-
ponen al público por plazo de treinta días, a los efectos pre-

vistos en el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
brc, Reguladora de las Haciendas Locales .

Cehegín, 31 de octubre de 1994 ._El Alcalde.
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Númcro 13842

LORCA

Juntamentc con las instancias los aspirantes deberán
presentar los documentos acreditativos de estar en posesión
de los móritos que aleguen o bien fotocopia compulsada .

Instituto Municipal de Juventud y Deportes

Convocatoria concurso-oposición, para proveer una
plaza de Conserje-Vigilante, prevista en la plantill a

laboral del Instituto Municipal de Juventud
y Deportes

BASE S

Primera.- Objeto dc la convocatoria .

Es objeto de la convocatoria la provisicín por el proce-
dimiento de concurso-oposición de una plaza de Conseije-
Vigilante, vacante en la planlilla de personal laboral fijo del
Instituto Municipal de Juventud y Deportcs, dotada con los
emolumentos prcvistos en el Convenio Colectivo del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca, para el Grupo E, e inclui-
da en la Ofcrta de Empleo de 1994 .

La convocatoria se publicará íntegra en el "Boletín
Oficial de Id Región de Murcia", un extracto dc la nüsma en
el "Boletín Oficial del Estado" .

Segunda .- Requisitos de los aspiantes .

Para lomar parte en el concurso-oposición, sa3 nccc-
sario

: --- Scr español .

-'I'cncr cumplidos los 18 años y no exceder de aquc-
Ila en que faltcn menos de 15 años para la jubilación lin'zo-
sa por edad .

- Estar en posesión del Certilicadti dc Escolaridad .

-- No padecer enfctmedad o defecto tísico quc impida
el desempeño cle las funciones propias del cargo .

.- No haber sido sepamdo mediante expediente disci-
plinario del servicio del Estado o de la Administración Au-
tonómica o Local, ni hallatsc inhabilitado para el cjcrcicio
de lunciones públicas .

Tercera.- Instancias .

Las instancias, dirigidas al Ilmo . Sr . Alcalde-Presidcn-
tc dcl Instituto Municipal de JuvcnWd y Deportes, se pre-
scnwrán cn el Registro General del Excmo. Ayuntamicnto .
durante el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguicntc hábil a aquel en que aparezca publicado un extracto
de la cunvocatoria en el "Boletín Olicial dcl Estado", manilés-
tando en la instancia, expresa y dcudladamente quc rcúnc las
condiciones cxigidas, acompañando justillcantcs de haber
ingresado en la cuenta corriente número 5655-9 de
Cajammcia . 0 .1' . de Lorca, a tavor (le lnstituto Municipal
(le Juventud y Deportes, la cantidad de 1 .000 pesetas, en
concepto (le derechos de examen, más 200 pesetas en con-
cepto de tasas municipales, que serán satisfcchas por los
opositores al pre_scntar la instancia correspondientc .

Las instancias podrán presentarse cn la lórnra detcrmi-
nada en el artículo 66 de la Ley dc Proccdimicnto Adminis-
trativo .

Cuarta.- Admisión de aspirantes .

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Comisión Ejecutiva declarará aprobada provisionalmente la
relación de aspirantes admitidos y excluidos, que se expon-
drá en el tablón de edictos del Instituto Municipal de Juven-
tud y Deportes y en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", quedando elevada a definitiva, si no se produjeran
rcclamacioncs .

La composición del Tribunal se dará a conocer con in-
dicación del plazo de subsanación que se conceda a efectos
de reclamaciones y determinando el lugar y fecha de co-
mienzo de los ejercicios mediante publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Quinta.- Tribunal .

EI Tribunal calificador estará compuesto por los si-
guientes miembros :

- Presidentc : El del Instituto Municipal de Juventud
y Dcportes o persona en quien delegue.

- Secretario : El de la Corporación Municipal o perso-
na en quien delegue .

- Vocales :

Un representante de la Corimunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

El Jefe de Servicio o, en su defecto, un técnico o ex-
pcno designado por el Presidente del Instituto .

Un representante de los trabajadores .

La designación de los miembros del Tribunal incluirá
la de los respectivos suplentes .

A efectos de percepción de asistencia por los miem-
bros del 1'ribunal, se lija la categoría quinta de lo estableci-
do en el anexo del Real Decreto 236/88, de 4 de marzo, so-
bre indemnización por razón de servicio y Resolución de 22
de marzo de 1993 que revisa el importe de las mismas, o en
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores .

Sexta.- Desarrullo del concurso-oposición .

lil concurso-oposición constará de dos Fases diferen-
ciadas : Primero se celebrará la fase de concurso y después
la de oposición . La fase de concurso no tendrá carácter eli-
minatorio ni podrá tcncrseen cuenta para superar las prue-
bas de la fase oposición .

Los ejercicios de las pruebas selectivas no podrán co-
menzar hasta transcunidos dos mescs desde la feeha en que
aparezca publicado el extracto de la convocatoria en el "Bo-
Ictín Oficial del Estado" .

Los opositores serán convocados para cada ejercicio
en Ilamamiento único salvo casos de fuerza mayor, dcbida-
mente justificados y libremente apreciados por el Tribunal .
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Para establecer el orden en que habrán de actuarJos
aspirantes en aquellos ejercicios en que no puedan actuar
conjuntamente, se hará un sorteo, cuyo resultado será ex-
puesto en el tablón de anuncios de este Instituto .

de ser coiTegida por los mismos

. plentes, siendo necesario, en todo caso, la presencia del Pre-

Con la linalidad'de garantizar el anonimato de los as-
pirantes, en los ejercicios esetitos de las prucbas selectivas,
que no hayan de ser Ieídosante los micmbros del Tribunal,
sino corregidos directamente por óstos, no podrá constar
ningún dato de identificación personal del aspirante en la
parte inférior de la hoja normalizada de examen quc haya

sidente y Secretario .

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntua-
ciones otorgadas poclos distintos micmbros del Tribunal y
dividiendo el tota l por el número de asistentes de aquél .

Finalizada la calificación definitiva, el Tribunal podrá
efectuar una entrevista personal con los aspirantes presenta-
(los, en caso de que lo crea oportuo . Calificándola de 0 a 3
puntos .

EISecretario del Tribunal separará la parte superior e
inferior de las hojtvs de examen, que irán partidas por una lí-
nea de puntos, guardando aquéllas en sobre cerrado . En la
cabecera o parte superior, donde constarán los datos del
opositor, figurará un número que será el mismo quc irá im-
preso en la parte ihferior de la hoja de cxamen, y que será el
que permitirá la identificación del opositor una vez con-egi-
do el ejercicio .

Las comunicaciones correspondientcs a la convocato-
ria se expondrán en el tablón de anunciós del Instituto Mu-
nicipal de Juventud y Deportes .

Séptima.- Fase del concurso-oposición .

A) Fase de concurso :

Los méritos a valorar en la fase (le concurso serán los
siguientes :

1) Por mes de experiencia en puesto de similar cometi-
do o importancia, en la Administración Pública : 0,15 puntos
por mes de servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas . Hasta un máximo de 3 puntos .

2) Por haber desempeñado plaza análoga en la empre-
sa privada : 0,075 puntos por mes. Hasta un máximo de 1

punto .

3) Titulaciones deportivas : Hasta 0,50 puntos .

4) Otros méritos : Hasta 0,50 puntos .

B) Fase de oposición : Los ejercicios (le la oposición
consistirán en lo siguiente :

- Primer ejercicio : Consistiní en el dictado de un pá-
rrafo elegido por el Tribunal, la realización de cuatro opera-
ciones aritméticas de suma . resta, multiplicación y división
y contestar por escrito a las preguntas que formule el Tribu-
nal, relativo a la actividad de la plaza convocada .

-- Segundo ejercicio : Consistirá en la realizacicín de
pruebastle carácter práctico, donde los opositores pongan
(le manifiesto los conocimientos que dc la plaza objeto de
esta convocatoria posean .

Cada uno de estos dos ejercicios tendrán caráeter cli-
minatorio .

Cada uno de los ejercicios será calificado de 0 a 10

puntos, siendo preciso alcanzar 5 puntos en cada uno de
ellos para considerarse aprobado. El número de puntos que
podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal, en cada
uno de los ejercicios, será de 0 a 10 .

Octava.- Actuación del Trihunal .

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o su-

Novena.- Propuesta del Tribunal .

Tarminada la calificación el Tribunal publicará la lista
definitiva por orden de puntuación, elevando propuesta de
nombramiento al Presidente del Instituto Municipal de Ju-
ventud y Deportes, del aspirante aprobado que será el que
haya obtenido mayor puntuación, sin que pueda hacer pro-
puesta a favor de más aspirantes que número de plazas hu-
biese en la convocatoria, para que lleve a cabo el nombra-
tniento y fotmalice el contrato en el plazo detreinta días a
contar de la fecha de nombramiento .

El aspirante propuesto deberá presennuen la Secrcta-
iía del Instituto, dentro del plazo de treinta días, a contar
desde la notificación de su nombramicnto, los siguientes
documcntos :

- Documento Nacional de Identidad .

- Título exigido en la convocatoria o resguardo del
pago de los derechos del mismo .

-- Certificado médico oficial que acredite no padecer

enfermedad o defecto físico que impida el desempeño del
cargo .

- Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de la Adminis-
tración Estatal, Autonómica o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas .

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, el aspirante propuesto no presentara su documenta-
ción o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá tmnar
posesión y quedarían anuladas todas sus actuaciones, sin
peijuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir .

Las resoluciones del Tribunal vinculan al Instituto
Municipal de Juventud y Deportes, sin petjuicio de que
éste, en su caso, puedan proceder a su revisión de conformi-

dad con lo dispuesto en la legislación de Procedimiento Ad-

ministrativo .

Décima.- Incidencias .

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso-oposición, en todo lo no previsto
en estas bases .

Undécima.- Recursos .

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po-
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en La
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fornta establecida en la Ley de Proccdimienlo Adminis-
trativo .

Número 13843

LORCA

nifestando en la instancia, expresa y detalladamente que
reúne las condiciones exigidas, acompañando justi ficantes
de haber ingresado en la cuenta corriente número 5655-9 de
Cajamurcia, O .P. de Lorca, a favor de Instituto Municipal
de Juventud y Deportes, la cantidad de 2 .000 pesetas, en
concepto de derechos de examen, más 200 pesetas en con-
cepto de tasas municipales, que serán satisfechas por los
opositores al presentar la instancia correspondiente .

Instituto Municipal de Juventud y Deportes

Convocatoria concurso-oposición, para proveer dos
plazas de Vigilante-Socorrista de Instalaciones Depor-

tivas, prevista en la plantilla laboral del Instituto
Municipal de Juventud y Deportes

11ASE S

Primera.- Objeto (le la convocutoria .

Es objeto de la convocatoria la provisión por el proce-
dimiento de coneurso-oposieión de dos plazas de Vigilante-
Socorrista de Instalaciones Dcportivas, vacante en la planti-
Ila de pcisonal laboral fijo del Instituto Municipal de Juven-
tud y Deportes, dotada con los emolumcntos previstos en el
Convenio Colectivo del Excmo. Ayunlamiento de Lorca,
para el Grupo D, e incluida en la Oferta de Empleo dé
1994 .

La convocatoria se publicará íntegra en el "Boletín
Oficial de la Región de Murciti', un extracto de la tnisma en
el 'Boletín Oficial del Estado" .

Segunda.- Requisitos de los aspirantes .

Para lomar parte en el conctu'so-0posición, será nece-

sario :

Scr español .

- Tener cumplidos los 18 años y no exceder de aque-
Ila en quc falten menos de 15 años para la jubilación forzo-
sa pnr edad .

-- Estar en posesión del Graduado Escolar, Furmación
Profcsional (le primer grado o equivalente.

- 13star en posesión del título (le Socorrista Acuático,
expedido porla Federación Española .

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempcño de las funciones propias del cargo .

- No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio del Estado o de la Administración
Autónomica o Local, ni'hallatse inhabilitado para el ejen:i-
cio de funcioncs públicas .

Tercera .- Instancias .

Las instancias, dirigidas al Ilmo . Sr. AlcaWe-Presiden-
tc del Instituto Municipal de Juvcnmd y Deportes, se pre-
scntarán en el Regisu'o Gcneral del Excmo. Ayuntamiento,

durantc el plazo de veinte días naturales, a cdntar desde el
siguiente hábil a aquel en que aparezca publicado un extrac-
to de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado", ma-

Las instancias podrán presentarse en la forma determi-
nada en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo

. Juntamente con las instancias los aspirantes deberá n
presentar los documentos acreditativos de estar en posesión
de los méritos que aleguen o bien fotocopia compulsada .

Cuarta.- Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Co-
misión Iijecutiva dcclarará aprobada provisionalmente la re-
lación dc aspirantes admitidos y excluidos, que se expondrá
en el tablón de edictos del Instituto Municipal de Juventud
y Dcpurtes y en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", quedando elevada a definitiva, si no se produjeranre-
clamaciones

. La composición del Tribunal se dará a conocer con in-
dicución del plazo de subsanación que se conceda a efectos
de reclatnaciones y determinando el lugar y fecha de co-
micnz,tt de los ejercicios mediante publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Quinta.- Tribunal .

El Tribunal calificarlor estará compuesto por los si-
guientes micmbros

: -Presidente: El del Instituto Municipal de Juventu d
y Dcportes o persona en quien delegue .

- Sccretario : El de la Corporación Municipal o perso-
na en quien delegue .

- Vocales :

Un representante de la Commnidad Autónoma de la
Región dc Murcia .

EI Jefe de Servieio o, en su defecto, un técnico o ex-
perto designado por el Presidente del Instituto.

Un representante de los trabajadores .

La designación de los miembros del Tribunal incluirá
la de los respectivos suplentes .

A efectos de percepción de asistenciapor los miem-
bros del Tribunal, se fija la categoría cuarta de lo estableci-

do cn el anexo del Real D®creto 236/88, de 4 de marzo, so-
bre indemnización por razón de servicio y Resolución de 22
de man.o de 1993 que revisa el importe de las mismas, o en
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores .

Sexta.- Desanrollo del concurso-oposición .

El concurso-oposición constará de dos fases diferen-
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ciadas : Primero se celebrará la fase de concurso y después
la de oposición . La fase (le concurso no tendrá carácter eli-
minatorío ni podrá tenerse encuenta para superar las pruc-
bas dc la fase oposición

. Los ejercicios de las pruebas selectivas no podrán co-
menzar hasta transcunndos dos meses desde Ia iccha en que
apam?ca publicado el extracto de la convocatoria en cl Bo-
Ictín Oficial dcl Fstado"

. Los opositores serán convocados para cada ejercici o
en Ilamamicnto único salvo casos de fucrza mayor, dcbida-

ntenie justillcados y libremente apreciados por el Trihunal .

Paraeslablecer el orden en que habrán de actuar los
aspinmtes en aquellos ejercicios en que no puedan actuar

conjuntamentc, se hwá un sorteo, cuyo resuhado será ex-

puesto en el tablón de anuncios de este Instituto .

Tribunal y extraídas dcl programa de los cursos de
socorrismo de la Federación Española de Salvamenut y
Soconismo .

Segundo ejercicio : Práctico . Consistirá en realizar las
siguientes prucbas :

- Arrastre de un maniquí durante 25 metros .

- Buceo 25 metros .

- 50 metros estilo libre .

Cada uno de estos dos ejercicios tendrán carácter eli-
minatorio .

La puntuación otorgada a cada prueba, figura en el
Anexo de esta convocatoria .

Con la finalidad de garantizar el anonimato de los as-
pirantes, en los ejercicios escritos de las ptuebas selectivas,
que no hayan'dc ser leídos ante los miembros dcl 'Cribunal,
sino corrcgidos directamente por éstos, no podrá constar
ningím dato de identilicación personal del aspiranie en la
par(e infcrior de la hoja normalirada de exanten que haya
de scr corregida por los mismos .

El Secretario del Tribcmal separar i la parte superior e
inferior (le las hojas dc examen, que irán partidas por una lí-
nea dc puntos, guardando aquéllas en sobre cerado. En la
cabecera o parte superior, donde constarán los datos del
opositor, figurará un número que será el mismo que irá im-
preso en la parte inferior de la hoja de examen, y que será el
que peimitirá la idcntilicación del opositor una vez corregi-

do el cjcrcicio .

Las comunicacioncs correspondicntcs a la convocato-
ria se expondrán en el lablón de anuncios del lnstituto Mu-
nicipal de Jtrvcntud y Deportes .

Séptima.- Fase dcl concurso-oposición .

A) Fase de concurso :

Los méritos a valorar en la fase de concurso serán los
slgulentes :

1) Por mes de experiencia en puesto de similar cometi-
(lo o importancia, en la Administración Pública : 0,1 5 puntos

por mes de servicio en cualquiera de las Administraciones

Públicas. Hasta un máximo de 3 puntos .

2) Por haber descmpeñado plaza análoga en la empre-
sa privada : 0,075 puntos por mes. Hasta un máximo (t o 1

punto

. 3) Tilulaciones tleportivas : Hasta 0,50 puntos .

4) Otros méritos a valorar por el Tribunal : Hasta 0,50

puntos .

B) Fase de oposición : Los ejercicios de la oposición

consistirán en lo siguiente :

- Primer ejcrcicio : Consistirá en desarrollar, por es-

crito, por todos los aspirantes simultáneamentc, durante un

plazo máximo de una hora, a cuestiones propuestas por el

Cada uno de los ejercicios será calificado de 0 a 10
puntos, siendo climinados todos aquellos que no obtengan
una puntuación mínirna de 5 puntos .

Octava .- Actuación del Tribunal .

El Tribunal no podrá constituirsc ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o su-
plcntes, siendo nccesario, en todo caso, la presencia del Pre-
sidente y Secretario .

Las calificaciones se adoptarán sumandoIas puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes de aquél .

Finalizada la calificació,n definitiva, el Tribunal podrá
cfectuar una entrevista personalcon los aspirantes presenta-
dos, en caso de que lo crea oportuo . Calificándola de 0 a 3
puntos .

Novena.- Propuesta del Tribunal .

Tcrminada la calificación el Tribunal publicará la lista
definitiva por orden de puntuación, elevando propuesta de
nombramiento al President,e del Instituto Municipal de Ju-
ventud y Deportes, del aspirante aprobado que será el que
haya obtenido mayor punmación, sin que pueda hacer pro-
pucsur a favor de más aspirantes que número de plazas hu-
biese en lu convocatoria .

EI aspiranle propuesto deberá prescntar en la Secreta-
ría del Instituto, dentro del plaro de treinta días, a contar
desde la notificación tle su nombramiento , los siguientes
documentos :

- Docúmento Nacional de Identidad .

- Títulos cxigidos en la convocatoria o resguardos

del pago de los derechos de examen .

- Certificado médico oficial que acredite no padecer
enfermedad o defecto Hsico que impida el desempeño del
cargo

. - Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de la Adminis-
tración Estatal, Autonómica o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas .
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Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza

mayor. .cl aspirante propuesto no presentara su documenta-
ción o no rcuniera los rcquisitos exigidos, no podrá iornar

posesión y quedarían anuladas todas sus actuaciones, sin
peijuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir.

Las resoluciones del Tribunal vinculan al Instituto

Municipal de Juventud y Deportes, sin pajuicio de que

éste, en su caso, puedan pmeeder a su revisión de confbrmi-

dad con lo dispuesto en la legislación de Procedimicnto Ad-

minisuativo .

Décima.- Incidencias .

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden dclconcurso-oposición

. Undécima.- Rccursos .

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po-
drán scr impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrati-
vos _

ANEX O

BAREMO PARA LA PUNTUACIÓN DE LAS PRUEBAS DE SOCORRIST A

Puntuación Pruebas

Arrastre I3uceo 50 M.L.

10 35" 22" 35"

9,50 36" 28"8d 36"

9 . 37" 23"6d 37"

8,50 38" 24"4d 38"

8 39" 25"2d 39"

7,50 40" 26" 40"

7 41" 26"8d 41 "

6,50 42" 27"6d 42"

6 4 3" 28"4d 43"

5,50 44" 29"2d 44"

5 ' 45" 30" 45"


